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En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre. 48 re.-Francia, Id., 00 rs.-Ns. sueltos, 6 c.
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.t!n Ganutlt Rey y Jlúrtir, y Ban. ..lIarlo y Compa¡"íeros 31ái'tü'fs.
.

CUA.RENTA. 1I0RAS:-Continúan en la iglesia parroqaínl de San Jaime, eB la Trtuidad : S6

descubre á las siete de la mañana y se reserva á las eince de la tarde,

CORTE DE MARl4!.":':"HoY se hace larvbit:tb. Nue:¡¡tra 8efiora del Rosario, en �lln Cticuflltct
6 en 1l'Iontesion. '. " '. I f ,
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TEATRO PRI"!.'l'CIBL.-Funcion estraordinnría para hoy lunes. 19 de enero.s-La -Empresa ha
tli::;puesto para este dia la escogida función siguiente : Sinfonía', El gran drama de espectáculo,
dlvidido en cíncc.actos, origi,nal,rle D, lUanuel Tamaro r Baus, titulado: La lo('�a de amor; di
rigido por el primer *clfJr "Q.. José Valc_fo, á quien acompañan las señoras Andrés y MariIl, 110'3
serli)r'e:; Yalero (D. Isidoro ! D. A ntoriio ), Sufié , etc. Gran divertimiento de baile esir�iigero,
dirigido por el señor Alonso La comedio en un acto, A..marse r aborrecerse, Termi'riarú la' íun-
clon con uri'Divertimiento de baile espafiof.s--Entrada , 3 reales, A. las cínco r media'.

Nota,-lIañaIl:l tendrá lugar el beneñcío del señor Landi , con la popular ópera, La' .lra- -

,iata.
. GRAN TEATRO out, LIclio.-FuDcion nú.mero·133 de abono pena hoy 19 del ccrríente=Begu tr
da reureseutacion de la acreditada ópera 00 4 aetas del ..aestro Vcrdi, tihlladll ;" 11 RilrolQtto;
desempeñada pOI' las señora" Goldbcrg, }!as-Poreell, Tidól y ArrClu y los señores Agre�tI, :&1¡¡-

� tioll, Roda!¡, Bottilgisi, Obiols, Jover, Sanchez, Casanovus v coristas de ambos sexoF.-Elltra-
da. 4 15. ' • ,:_ "

•

A las siele,
Nc\la.:':'Restablecida de su enfeimcdlld líl simp?tiea·'Y di�tinguida nrinf(ír!l. act.riz doña Jo�f'

fa P;tlrl)d, se llí"esentará ". desempeñar la lJ_f2tag.upista!fre J;iolfredQ6l\ cr.tme�ill tle.)ft)r'it1n., !itu....

Jªda: La mO�Piata, la cu.¡1 tendrá lu�al' m8nRl'Ii,

.
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T�ATRO DEL CIRCO JlARCln.IONES.'::'_l�ltncioll n. :14' de abollo, p¡}'ri'. hoy ¡.ne; 1�, b hcne!ll'io del
púbtico.-La Empresa constante en 51) objeto de proporcionar Ium'Ibnes digml� íl �ü'" numern
:-!}�, favore(:edores, ha dispaestc una de las mas variadus y amenns en prueba d e un efecto agratll'ddo.-Programl1 : Primero, Sinfonía. Segundo" la t30 celebrada IJif'ZIl en un !teto, La casa en
r iíu. Terrero, un escogido hai!e naciona l. Cuarto; 'In 'preciosa comedta en 3 lIClO�, por D. LuisOloen, El primo y el rel itar io; ambas producciones comedia y pieza están diri�ida .. por el pri
mer actor en su génl"ro, D. Jo�éIl:IPo,io.,Qllinto,,¡;t! pondrá en escena la comedia r.n,:J :Idos,
por 1). Jhuuel Hl'cioil de l'O� Herreros, nominada ':'!Dio..¡)ó¡; éri: y'cllu,>,\sc "i!.l ,í (,111; �Ji¡jgitfa porei pi imer a-ter 1), Juan de A¡bl1, acom .sjiando lnensu tij�eurion 13,d1!!lin�uidil pr imera ill'tri7.D a Josefa Palmn;y lpr,i_ncipales partes de,la:'rómpañía� Seslo, l'oiMonia.':eéptimo, 1':1 ¡(c'l'editario¡:,?í;Jcte en el qué ranto se distingue D ..JoséIBanoljo; .con él título: Los paT\'uJiIlos.-Eoll'üdlt:2 reales. '

'. I 'l. ',' ,

' A Ias cinco.
U_�--- d' ""'M':J7"�"""""""-""""� ==;:r:=e. �=-

, . '

. . Orden d� la plasa del ;/8 (le m�ro da /857.. -

.

�IañHna� á las diez de ella, t�ndtá luger en la-casilla de Jos carabineros, situada eIJ fa talle
!';{H;iJ!Hl.l dela-Bareeloneta, y bajo la presldencta.dcl señor-coronel, primer jefe de la Coman
d:'oda de, esta provincia D. Alejandro Gaser, la'celebracron del-Consejo ,de guerra ordinario, pu
�'a ver y Iallar la causa Instruida contra los carabineros 'Manuel Rama. Bamos. y l\lanud Perez
Hodriguez, por el delito de haberse dormido estando de servicie de playa. Ashtlrán corno vocales
á este Consejo un capttan del regimiento infantería de Castilla, otro del dela Constttucloú; 011-&
del de SeYilla, otro del de Granada, otro del batallen cazudorcs de Ftgueras ! otro del de Ciudad
Uollrigo. La misa del ES[llritllSantn . se celebrará á las nuere J me<itll en la i¡;ICeia de San .lIi-
[llcl del Puerto IHH' el capeltan ��l cuerpo de los acusado"',,
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Lo que .�e hace saber en li.t órdcn de la' plaza p�l'a 'IOi ñnes <le ordenallZ\i;-�EI general, gobcr-nudor, A,I(}s;,� .�' : •
'

' .

• S.,rv!ciodala plazIlparael19 (!3tJncrod" lfJ57.
, J(lfo de día, D .•lIvaro de Fortunj' , comandante graduado, capítan del regimieuto de Arti

H�;ria.-I)arada, los cuerpos de la guurnido'I1,--Hospital ; Granada.-El comandante graduado,-.argento tnd!Or in.teriao, Pedro AlbaJi.ld�(). 1, ,,' ;'
•
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, Lns persona que se encuentra en posicíon de hallarse bien inforrnsda, D()5 ha asegurano que el Gobierno de S. M. no piensa en plantear '10$ proyectos de Arancele5 d�¡ sefior
Sxnta Cruz ú otros parecidos, por medio de decretoa-Bsta noticia, á la que darnos crédito
nor el:- conduelo autorizado que nos ha Ilegado, debe aalmar 103 temores que podiau�abeJ:·-tHO()mo"ido 109 rumoresde aquel suceso que., por-lo listo, no se apojaban en ningun
dal\) cjerto , ji solo serian tal tez armas de que s� v¡IJ�n)os .partidos para ,eJ descrégitod�
sn��wntrarios., ,.

,

--PJl' la mayordomía mtyor,de Palacio S(� ¡la circulado ya á las autoridades supcrl(¡rcs de
esta provincia la Real órden tÍifin de que se verifique d� nna manera digna la entr('�a 'del
1';(0 H�stido que la religiosa pitdad de nUestra cscelsa Reina Doña Isabel n regala á la i!1.á
gen de la Virgen que se venera en el célebre mona�teril) de l\lonserrate. En alencion á que
por el estado de ilU salud no puede presentar por sí misma el régio regalo la Excma. SCllO
l'<i Duquesa viuda de Nobl�as, que fué anteriormente designada para e�te hoüroso encürgo,
S. M. ha comisionado pan c�te objeto á los señore. D. Mariano de Chave� y Loaisa, tenien-
1;.' coronel de caballería. 1): Ignacio de Despoujol, baron de Monelar. y D. Manuel de'Cha·
\"'t'. y L.s)'��a, capitan de há",arcs retirado, hijos primero y último, é hijo p<jHticlI el st'gundo
Üe �qheila l1r,ble señora. Cl't�emo� que el "'f'litido llegará á Barcelona en la próxima !'(!mana,
-El prOfesor de MedIcina y Ciru6ía D. Juan Porquera. ha sido cond('corado por S. 1\1. 1:
;a Heina con la cruz de tercera clase de la Óroen de Bent'fie�ncia por los gratuitos servicios l'prestador. en la ,,¡la de Gracia durante)a epidemia colérica de 18M, .:'

.

-La socié'rlad dramátIca la «Tertulia» ciará el viérne!l en el (aireo 'una e:;cogida funcioo it
heneficio d'eldes�graciatio D. Manuel de las Cuenis. Tomar¡n parte en ella Josftllumnos del
Or!'eon Barceloné5. '

,
.

I

-K,tns dias ban ocurrido varia� muertes repentinas. Segun han ,anunciado algunos p'eri6rlicos el sábado ocurrió la de dos mujert,s , una en la calle de lfontesíon 'Y otra � n la de,
SanPedro." '

,
.

,

--Anlcanóche estubo �lUinlado� y mucho m:i5lconcurrido 'que'el primero: el h�'ile ele m;1;;
car�<; por sociedad qlle�e_di�'�e� el Gran Tc�!r,<: d�.!l!.J!�eo� .RcI�lti.v�m�nte á�!PJ ,triljó de !.ó15má�caras se observabtl, como sIcrnJWe. escasa c!ec? rlCl:l .' uollJ'pza de m"enCiCll � ch__ 3n�to. ,tos ó.l¡sft'aces mas soportables y mas airosos, aunque nu'rlo'Vt:ilgares, eran 110s de payesa,tiotábanse sÍn embargo algunas honrosas escepciones; babia algunos dominós de mucho
lljo, dos 6 tres pai�jas de sCQoras 'antigua� que se presentaron muy bien ataviadas, y 'tres 6

,



1�1 cuatro comparsas, entre ellas unas lindas mascaritas que se abrigaban con una capa negra,
mI: 'Unas parejas de señoritas inglesas con sombreros á la pamela, caricatura de estremada gra
a1r, c,ia; y una numérpsay �ll11iciosa ca�c.rva de' una especie de pierrots que en vez 'de gorra, ,ó
1,( bflnclc,tu\'() la origina lidad.de ,cub�Jr ]as:ca�ezas �?� una especie de cucu.rucho que figura->
:1,1 han ser botellas de espumoso Champagnc. jj.l servicio del restaurant d,"Jaba bastante qpe,.�
1" desea I', '

11\ -Se' halla de paso en esta capital, co�r su familia, el Sr. D. Alejandro de Castro, ministro
!,� plcnipotcncial'id de España en la córte de Turin. .

r
•

!�i� -:-:-A la hora anunciada en los carteles principió ayer la funcion ecuestre dirigida por don

:1�1r" J9a'1\lÍn Fcsi y D. �rancisc? �5caloni. La concurrencia no era muy numerosa, pero ,el te,nI dido de sol. que fue el preferido de ]05 concurrentes. estaba bastante llens y anrmauo.

�I Aun,que 01 público d.e esta capital-ha visto en otras oca�!ones compañ�as ecuestres d.e mucho, mérito. 1" que trabajó ayer en la plaza de Toros alcanzo aplausos y dió muestras de una ha-

j!\i hilidad que' no dejarán de reconocer los aficionados á

e.
sta clase de espectáculos. Unicamen-:

.¡� te diremos que, á-pesar de haberse formado un pequeño circo en el centro del redondel,
1',' nuestr.í plazadetoros es demasiado espaciosa para unafuucion ecuestre, y que en ámbito
���� ro�s ,fé�uci,�,�H��l�i�r�?, sido mejor apreciados los ejercicios gimnásticos, de�.los que en ella'
��� totnaronparte.' _' . "

�,'J " l..l 11 1. -.¡_ c- t

,mJ¡ •

�� " --,-

(�r ESPOSICíON UNIVERSllL FIlANCESA DE l855.
�!J",

I l)ISTBIBUClO� DE PREMIOS A I.OS EsposiTOUES DE LA PROVIXCU DE BARCELONA. '

::> ESPOSICíON UNIVERSllL FIlANCESA DE l855.
�!J", r

l)ISTBIBUClO� DE PREMIOS A I.OS EsposiT,OUES DE LA PROVIXCU DE BARCELONA. '

11i Ayer tuvo efecto en el magnífico salon de Juntas de la Casa Lonja la solemne distribu-
4t\ ciou dc!los premies adjudicados á )O� espositore s de esta provincia en las esposiciones uni

versales celebradas en Paris en 1855 y en Londres en 1851; acto interesantísimo ! suma-
"'"

mente honroso para nuestros industriales.
En virtud de la atenta invitacion del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia reunieron-

se en el espresado local, no solamente los premiados y 1!US familias ó amigos, si que tam
,e� bien las orimeras autoridades y comisiones de la mayor parte de las corporaciones de Bar-

,

I!� celona , aparte de un distinguidlsimo coneurso , entre el cual figuraban muchas !leño-_
u. ra<¡.'-..:.:EI referido señór Gobernador, vestido de riguroso uniforme, ocupaba la presidencia, ,� teniehdo á snderecha al Excmo. Sr. General segundo cabo, en representación del Esce-
,D� lentísimo señor Capitan general, al Excmo. Sr. Regente tie la Aurliencia! al M. lItre. sc
�¡:� ñnr Alcalde-corregidor, y á su izquierda, al Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo! al Excmo. Señor

D. José de la Cruz eastcllanos, Comisario Régio de ) spaña en la referida esposicion de
11; París. ASlstíattanlhieu al acto la Comisión encargada de promover la concurrencia á esta
11�1. Esposicion. �

!�Ií '

Abrióse la scsion con la lectura de la siguiente reseña de IOi trabajos de la COD1i';
l!� sion hecha por el secretario de la misma. Dijo así:

.1" _' '. -,
" ,

"

,

" I
I

�n� ],ai Comisiú'n de la' provincia de Barc�lon� n�mbrada por el gobierno de S. M. para VI'O-'
,

�,�� ruo\�cl'la', c,o�curr�ncia á la Esposieion Universal de Paris, en 1855, cumple hoy un grato
�': deber. ansiosamente anhelado por ella. al acabar de corresponder por su parte. con el acto

I'� público que esta_IDos celebrando, á la confianza que en ella depositaron las personas que,
(" conuna'abuegacion digna de todo elogio. espusieron sus productos en aquel concurso.m! El mérito que estas contrajeron, notable ya de suyo en todos tiempos, pasa á ser es-'I,;,,� traorJ¡nílrjo,�y lo decimos sin énfasis, que hemos procúrado evitar en esta ligera reseña
�"" de' las tareas dela ComisionL', si se consideran las circunstancias en medio de

-

las: cuales
w' se realizaren 103 'trabajos prepamtorios. Citaremos fechas y estas nos dispensarán de c(;-

mentarios. '
' 1

e

,

1I ,:\Sl�lada esta �?misio� en 10 de junio ?e 18M" por e_l Excmo. Sr. Gobernador de lan
provincia D, MCtcrwr Ordoñez, ocurre a los cuatro dias la llamada snhlevacion del,

. Campo d� Guardias, que desde luego pone al pai .. en la. alarma consiguiente á les fI!tOS in-
t' tercscs que se debaten. ,(
1:1 A pesar de suceso tan g'l-ave. redobla la Comisión sus esfuerzos, reune los principales� industriales: y en 14 de julio, cuando sobrevienen ]05 acontecimientos de Barcelona, CODté'�
,� b¡! y;;t con un número de adhesinnas que auguraban un completo éxito á sos afanes, '.

I�: -+ la
..r�,,,o}Q:jon ��dítica Si�!l� 'la �u��tion SOCi,d, � á .l�s, �s el calamitoso azote ?ue
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diezma á 10i habitantes de la capital �el illlt4;�o. Pt'jncipadu, y �i;��,e. sus. ·\l.)l_l'a�oS eu lus
principales centros productores, arrojandoá los cuatro vientos.el (ruto de tan.ópima cose
cba. Ocupado cada cual en la conservacion (,le su propia existencia, -ó en.llorar la muerte
Oc algun deudo Ó amigo, era imposible al ánimo mas alentado pensar 6IDo que exige espí-ritu y corazon tranquilos.' ....,

-Ó»Ó:

A primeros de noviembre, antes' de que a,éaIJll¡Cn de regresal',á Barcqlona los numerosos
fugitivos que el cólera habia álejádo de stÍ l:écínto, mientr�s :que cl})a.('apit�l de [a menar
quía se debatían con calor las bases fundamentales .

de la gobernaé:Qn del.pais. y en tanto
que las desagradables cuestiones promovidas' en.elinterior de.Barcelona mantenian enella
la zozobra de lodos conocida. el Exc_mo·. 'Sr: D.'Cirilo Franqúet, Gobe'rnador:quc�('r'a deJa
prcvmcia, reunia nuevamente la Comision'� I� instaba, con uriá.éflcaciá qúeno EerI:Í ohi
dada. para que hiciese desde luego una lJU"Vll iuvitacioná los productores. entárcciemlol�
la conveniencia de concurrir al f1:ran certamen de 185ft En concepto de S. E.; nO'solamente
er� necesaria csla con'cur�enci� 'r.ara_ aereditaj; la .bondad de:: sU�r�ir�r's'os �qin?�, de indus
tria y mostrar que eranmuy dlznos de la proteccion del gohlerno,.Jsmo, tambíon para con
tribuir al mayor lustre queadqúirirfa la nacion si figurase ctiJ.l su illiporlanda'r�c}¿Vlla en
medio de 103 productos del trabajo de pueblos tan diyersos, A�i 10 acordó l� Comision, ani
mada de los mismos seutirnientes que distinguian á su digno Presidente, y desde esta fe- I

�.
cha , próxima ya la época de la inauguracion del certámen industrial, datan solo )03 prepa-rativos que al�anzarun u!l �xi!o tan satisfactorio, .:�.;¡ .: I

,l. :_ � I '.. .Hemos creído neccsarro dejar ccnsignados estos hechos. ya porque son la csplicacion
natural de no haber llegado á representar nuestros productos el papel brillante que sin duda
les estaba (rcservaao�� ya porque sirven de legítima disculpa á la principal industria del país
que no figuró con tanto realce como SUi compañeras. Esta industria era la mas afligida en

aquellos aciagos dias, y solo una decidida voluntad por parte de los manufactureros de cor
responder á los deseos de la Comision, pudo hacerles acceder al eurío de algunos de los po
cos productos de venta comuu que les quedaban. Si esta condicion especial hubiera sido
anreciada como se rnerecia por los miembros del Gran Jurado. en cuya seccidn de. industria
vi España no tuvo representante alguno, de seguro que tendríamos hoy el gU3 to de entre
gar mayor número de premios á los fabricantes de telas de algodou, él quienes, como ha
sido ya fácil conocer, acabamos de hacer referencia. l.,

Con tales antecedentes, sorprende en verdad el resultado general obtenido en la capital
de Francia por los Espositores españoles y en particular por los de la provincia de Barco
lona. Relativamente á su número fueron de 10i que mas recompensas obtuvieron rc���t()de los demás pueblos. siendo asi que aquellos se presentaron al concurso con ausprcios
infinitamente mas favorables.

.'

l

Es cierto. y se verá que no rehuimos la objeción , que llevamos grandísima desventaja
en las medallas de honor, pero lo alegado anteriormente esplica una parte de los motivos
que para ello hubo. Además,fdebe tenerse en cuenta que esos premios sobresalientes so�o ,

pueden venirnos por ahora cO'mo una escepcion , no como una regla, pues su. abundancia
revela en el país á que se le adjudican un gran consumo y URa gran nqueza , Ó bien una

larga y pacífica espansion de su vida intelectual.
Si por tipo comparativo del estado en que debe hallarse la industria de un pu��I(lIO

mamos la estension de su eomereío , como pretende UD ilustrado escritor francés, ó mas

hien su viabilidad y grandes obras públicas. que son los instrumentos que facilitan.el.tra
bajo, ó la regularizacion y generalización de su crédito , que es el flúido vital de l.os �eg�
cios, entonces no raeilamos en decir, sin temor de contradicción fundada, que !�, industria
española, yen particular la catalana. se presentó en Paris con una ventaja musho mayor
de lo que podía prometerse de cualquiera de aquellos pontos de comparacíon. ..'

.

En algunas industrias importantes, como la lana, seda y encajes .. queda evidente la

ventaja absoluta de los Espositores de esta provincia para las medallas de 1. a y 2. a .clase ..
Si tomamos el número de Espositores en la elasificaeion 20 del catálogo imperial

(lanas), hallamos entre Francia. Inglaterra, Bélgica. Prusia y Austria. que son. las CIDCO

principales naciones manufactureras, un promedio de premios de un 29, 4 p. C., I?lentra5
que el de la provincia de Barcelona es de UD 60 p. c. .' _.

. '

.

En la cIasificacion 21 del mismo catálogo (sedas) dicho promedio, par� aquellas cmco

naciones es de un 36, 8 p. e .• y el de esta provincia es de un -ti6 p. c. .

.

-

. _
'

En la clasificacion 23 (encajes) el promedio de las mismas cinco n�CJOl!eS,e5 deun ,31.6
t. e .. y el de la provincia de Barcelona es de un 100 p, c. ',. l.' "

•

Las deducciones que todo esto ofrece las abandonamos al buen juicio�pÓ.blico. ,

La pujanza con que se presentó en Perís la i!l<iu�tria sedera española dej6 sorpl'en1!drs
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j. 5 09 ,;a los inteHgeri;,�;' j desd� I�cgo� Pf,��o�Ó '_los elogios

.

d�J,ra_'��éD)a (le 'aquella .capi�al, tributados espeeialmente a un benemérito industrial, muerto antes de que pudiese halagarsu justo orgullo el ecode la 'fama europea que babia 'adquirido su nombre.
.'

Irrmarcesible es en efecto el laáro adqniridó en París por el señor don Juan Escuder, ácuva memoria se complace la Comision en pagar. en este momento el justo tributo que seI m�r'cccn les desvelos de un hombre que SUP') COIÍ,';-US ahorros, con su 'persever�ncia y con'i
su .geuió cle\'arse'a una'altura que le hizo 'distín'guir�e' eú la' elaboracionde uno de los ar-� ti U los �c�, que .mas sóbr'�puja hi fri¡'��iá � 'y' en'cf qU,é' nadie la iguala. .

: 'Con ella y'á 'la 'vista de lospr'oaucto's de uno y otra.vimos comparar los del señor Escu-� der. declarandu igual la calidad en los género. hasta e.1 punto que pequeños émulos.se: atrevieron á

negarque algunos de' ellos se hubiesen fabricá5]o en España. y si para' no'ad-,� [ud-corte la' medalla de qro/q,u::} eu uucstroconcepto y' en el, dc'otros mas 'competentes .me-� reeta, se alt'gó 1:1' falta' dÉfnoV�dad eu 1&5 dibujos', hubieran, debido 'tener en cuenta los queC! lal decían, que 105 fiibi'icautd de Lion cuentan con tilla' distribúcion de tr ibajos. perfecta len• lodos los ratno:-·;·mientras qui'en fHl'e\tr-o'pais el iridusÚial tiene que crearse por sí mismo:: lldu'5 los ·néu.dos>�ltic'ho"nl·enror_e!n¡'H duda el mérito dei que vence con un ejército aguer-:�I rido rbit!il abastec:ao/quc el'qué cons'guelavictoria con huestes improvisadas.ti J

L:n'hirlcHa. el arle f,lf(�3tal '1 sobre todo la agricultura.espafiola manifestaren la ri-;::J queze de nné-tr .. 'suelo. 'v tiúblicOiSO'o'los me¡'eddos plácemes' quelos adelantos de la 'últi- •

. mil le vatieron á la ilustre asociacioh que sehalla á su frente en Cataluña, y que hizo: en"� 18-15 el primer ensayo, CUYO feliz éritofué poderoso estímulo que el año' siguiente-la .Ile-�l vó tI'rnayOrl1s triunfes en éf mismo' l)alaéio de la In.íustria. convertido en 'amfno vergel:�I Cuaridotnles resultados obtuvo la' pr'()(lu'c�ion española en el p¡:imer, certánien -unirer:r sal da Francia, cuando para comeg,'ííil'los-tonlú en eHog una parte tsn hom'osa la Comisión:;!l de b pr()�i�(�ia de B:��fel�m;l! j�l�td:_C3 quP,�elebre el: haberl le'·,a·d.o -á cabo 'suintento cea,..:1 fe �()r.'$t��te 'Y pene .....erante·tnergía. L:' •• �.

�,.:t!1I Para 'Iós q",ie S(l�O buscan' en' laJ E�p05(ciobes' universales ·,¡r5 bellezas de un aparador� elegante. pudieron 'ser acasoobjeto d�· desdén los productos del. trabajo español reuuido s1!1Il en el palado de la plaza �hrighy ; :r e'n,el ihmenso túnel de cristal que corría á 10. largo�i fiel Senáj'pero'uoscóusta. y' estO' por 5115010 nos bastára para _consolarn ... ,s' de aquel jüdife-''!enti'imo.,que aquellos productos fueron mi sério motivo de estudio para hornbres.peu�a¡ �ado�e;. \: es ql!e 'su C(�bj�nto atestiguaba unagran riqueza en el país' q�e r0, poseía. y eran.I� ínan{fieslus grarides'adelaritos' en muchos de-los ramos del trabajo que .al l
í

,forzozarncnle1 � apiñadus, confusos' si se qui�ré,-rerelahall lo que eran y 10 que serian. Antes de cerrarsej� la -ESP,)sicion, grandescapitales estrangeros buscaron el camino de España. No nos adm i-
,

r.iria. y tenernos algun motivo para creer que así sucedió, que les j�flclió a tomarlo la re-ir;3 vclacinn de 1M secretos que entrañaban aquellos P¡;I ductos.,
'

In] Y ptll' etcontrario. v¡'sta(lag'fave�ad que 'cü 1835·toruarolllos 'sucesos políticos ¿que1::�. significaciün ta'n fatal para España no hub:e.ra-tenido el añadir el vacío de ,�� .pabelloll al;h;:l q'ue dt'jaban solo log'de Rusia'," Nápoles entre"los de todas las naciones europeas?�t<1 Alí:;cdúnada lá Chmision'dé"Ja próvincia de Barcelona por lo, que habia observado en
, l�� an�e�iorc� .E.�pos.i,cio�,es univ,e�s�le,s, puso .en planta .un pens,amierito que. en aqu�llas h�f�rb hlUO fecundo'�en 'beneficIOs, y'que SI en su prImera aplIcacloD a nuestro pals no dlÓ todos:tiJ los que de 61 pueden esperal'se en lo sucesivo, á mas de no ser tampoco estéril, proporcio..:.'tJn� 1I� entonCes un Ínotiv'o de'gra'titud á altospersoIfages, que ahcra hace público 'como es de�j¡!� bIdo. P}ll'J que ('J'pais pueda apreciarlos. ,�. ,

' r . .
.

l. ; ,",¡;;.�I La Com',sion: al'invitar á vaí'ios particuJ¿ir�s' v corporaciones, se dirigió especialmente ;tll' lo;; F¡cmot� señores Duqüe de la ')ctoria, Duqii'e de Valencia y D. Pascual lUadoz, paraq�e .le filC!litasen los obje,tns no�abics, elaborados por artistas 'de cs�a. pro\'incia, que erantr� (í Jha,�_ á'.:er d,� §II propje�ad p·ar.tic_u�?r,' Con esto se propo�i� la Comi�ion en,viar al concur�I¡;¡ !=-o umver;ill y,>ras de arte bastant� ,acabadas para d�r una Idea mas cab�1 de lo que en aque-i� !Ias e,�peclal!dade� po�t:ln p'ro,!iuf!J' n,uestros,tallercs; y secundando sus de.seos. aquellasrr�' 'llu�t_re.'. '(ler ,onas se �pr�,m,rar��.á 4;ont�"tar 4� !Ina .maner�a qu� ,no deja�a duda ,solJrc sut'� patrlOtlSmu y amor h las artes e mdustfla-nacJODal. -', ,-
.. , A�{- fué qU? el Excmo. señor Duque de la �Viét�l'r¡a rÍJanife'stó stl compla�énci� 'en rc_mitir,I;:l p,arJ aquel ohJelo ia COl'On;i c!'fiCá' que ºn' 184n le ú'yal6 el 'A \'Il11ta'míeIÍto< dé. Earcelona, ! el
..

ExcT..o. séior D. Pascual Mafh\z-esp�cs'ü cn'\illa 'ca'tia en' 'qúe r��ho¿á �u arn'or'_ Plllrio v sud!C. deClll"f¡J ()flhe;,itm á 1.1 'inr:iu ..1tia c�·panoía;·queponia t¡¡mbien ¿ di�poQición-de la Coüiision,'jllr.0l11�e se �c-,h}�� <�c la�rar, 11a CO�'6'la' q\!C le I'�ga!aban 'lo!! Barceloneses por los servicios
•que habl� prestado en 'l�s �ciagas clrcunstar."ci?.s dd año anterior. :;¡¡:; El Excmo: SE'l10f Duque de ·Yalenda (\( t{lntestú�' esta Comis'ion de�d$' �an te-n Ta ,e1'-
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by, le llij(� que «teniende la.mavor satisfaccion en contribuir.en cuanto de él f'lepcllIJitse�·
quela i nd ustria � ,p��.)I� sC�Rre;cn�a},c, á,¡ ;<?:la I¡La; tll,ra ,que, }y,'e�)f\�esijo'r1(�e, Y Ni q uc I�. Cu-'
mi .. ion de I�J provmcia de Brrcelona rC11Iz,,')e su 'pHrlótlcil prop6sIlo, daln en aqut..Jla lecha

• (20 de febrero de I g;S5) órdon á m a p J:lerauo en M ldrí(! p!tr;lque \� n � '''SI! se Ia'escnbauía de

plata que poseia , obra ele artíflcc: de Barc-lona, á la persoua 6 persones que so prc'cnta:Jcn
ccbidaUlcnte autorizadas por la.Oomi-íou.» _'"

e , .: ".

Aibdió S. E. que asimismo. pnscia varias, armas yobjetos '�e urtc, productos tambicH
de artlflces csp.iiiules y del mas relevmte mérito. 'que tenia él gU3W 'de ofl'rCcJr.;l la .CIJ:ni't

sion eon el mismo objeto y respecto de los cuales (¡.JOf si la'Couíisiuri 105 aceptaba) daba igua-
.Ies ordenes á

su apoderado.
'.' ..... . '.'.,

'

La Comision acogió gustosa las generosas ofertas 'de S. E. y 'contestó al admitirlas teda �

ellas que le era muy grato peder presentar 105 adelantos rle 'Otl'�5 provincias de Espalta, por
que lo que deseaba, ! en esto era órgano fiel de los sentimientos de CataluT::t, era el en

grandecimientn de las artes é industria nacionales, sin esclusivismo de úinzur; I clase.

Cousecueuc.a de esta intervención. fué la presentación 'én Paris delas betlas armen d.cl

señor Zulo(lga que pu lo admirar el público de Brrccl-ma antes de su remision á, aquc:IJ.
eapital, en la que. junto con otras obras (�d misrní aventajádo'artista \ le vatieron cUll [us-

. ticia una me-talla deoro..
.

.

' "

.. _ ..

La señora viuda de D. J')::Ié Bosch j MJ.lstich tuvo también la generosidad de facilitar á
esta comisión dos ricos sillones de ebauistcría , obra de D. Juan Dardé, y única prueba fHIC

pudo ostentarse en París de 103 adelantos de esta creciente industria. '-.
•

Otras muy importantes se hallaron sin representacion alguna. y lástima fué' en vcrdurl

cm alguuos casos, pacs las mue .tras que existian hubieran fi4uradCJ alli ventajosourente.
Si. por ejemplo, hubiese sido dable á e-ta Co.nision . segun lo gestioné aativamente .. pre
sentar un rico manto y tr.ije para una imágen de In Habana que estaban claOúrcndl.i·y es

pusieron despue� en su taller IOi señores Ilos, hermanos, bien puede asegurarse que.p-r el

gusto y esmero del bordado hubieran competido con lo mas adelantado que presentó la

Bél�ica.
Hemos creido conveniente entrar en estos últimos pormenores, no solo 'porque han I

ocupado á la Comislon, sino porque consideramos que sobre tildo en ciertas indu tr'a¡¡ 105

trabajos que se hallan en el mismo caso deben constituir tll1<tl "dé las' mas fundida'; espe

ranzas para los COnCUl'W'l venideros, y�por elfo, nl mismo tiempo' que dcseartamos que Its

particulares y las corporaerones que posean algun objeto de mérito 'se convenciesen del gran

bien que pueden hacer d.nprendiénfosc de él m.)!n"nt�ncamcnlc� quisiéramos también 'que

se persuadiese el Gobierno de S. M, de 11 necesidad de asegurar <tánto' dichos prcductes
como 10'1 demás que se espongan , de toda contingencia que 'les resulte.

'

,

1.<1 cantidad que costaría el seguro ser.a insignifícante comparadá con'ul benetício que

reportada, y además nos parece justo que la nación garantic« el riesge que corre la l)r()ri�·
dad de los que se afanan para ilustrar su nombre. . '.' ".,

E"to ., ha hecho ya el Austria, en la (tItíma e:lposirio1n , ! I alg1111 OÜ'íJ -¿\.)bi:.'Í'n¡:r, .� L)

�onsideramos mas indispenqable en Ewaña donde por la rgos años. y por cau"as cuya CllU

meracion consideramos ajena de este ,lugar, !lerá casi siempre una ohra patriótica. sin niu- ,J

�un caráder especulativo, la concul'renl)Ía de los ,Espositorcs á los certámenes industr¡a!c� : I

�uc se a bran en el c:,trangero. ,

•
I

•
:

I

Hacer' cago omiso en esta citeuu-;tancia <le la 'Dipu.tacirm provincia} que €ntró á funciu· �

nar en julio de 1851·, sería una falta im¡)crdonable en cilla Comislon ,'pues �iue á ella ddlc ,

el haber podido llevar á cabo unf) de los actos que mas la honran. y que ct)r¡flamos s(,fí·i�.í
de nO¡·ffi·1 en lo ven:dcro, alentando d buen éxito o.tenido en el prImer e03élyo á geocrah·
zarlo bdo lo p()sible en nncstr,l [lrc:wincia 'J á Se¡UT su ejemplo la� demás de! reio;).

Habiéndose propuesto en la sesion de C3lit Comision ticl 29 de dí'éicrnbre de 185� , li

couv;�niente que seria el cnv!!) á Pari� de cu.itrp ohreros e"perLog en lo� prdlcipales rilmo;

de indu:;tria , pafa que los b,'nefi :io� m'¡fille', y m4.ltf·riaL�s qur podía proolJcir::la, pr(¡:ci.nu
E'lposiciofi aleanzasen á lodas la, clases de la s(lci('dad . aprob61le con entusia�m() esta idea

altamente civilizadorol. Crf'yr5,c qile al mismo ti.-.m¡,n se podian utilizar Jos �erv¡c¡()� de estos

" j6vene:; en la Ctlhcílcion y CUidado .de los p�Odllctl)" qlH' se ihan á eSlwner, ) qlU' pf\fm¡ln�·
lc[cn1n alterna/lameutt' en el palacIO de la mdustr.a , p dH¡n dilf cuantils not,c a �e le� �l- •

die:¡;rn concerniente., á la �ecci()n eepaño!a • pue.; ya liemos dicho antes que ni�guna mIra

e5c]us;iva abrigaba la Comisiofl de la prO'VlDcia de liPrceJoD3. . ,

Falta de fmdo'i la Comision para este objeto, hulliera tal "�l qn!!dildo infr�ctuoso su

• buen deseo si h Ex.l�ma. Diputacion de In provi neia no lo hubiege acogido con fa "'Uf , t�n
m!trci!'l� <pIe en 0LlC¡O de!2 rle febrer,) de 1855 le �eñ(l16 la ¡Cll1ti1�� �r.�,900 F: (r{ln-:"

• a
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.1ci'.,¡hlC P,)l; L\ pénli�'i� ¡!e í(J,hJ.�s ·(í�e. bRh:¿¡) para el envío i': Piil'is, .á juicio de la �omisil}u
'V mndiaute.las condiciones que 'eSPU�O, de cuatro obreros pertenecientes respectivamente,
¡!nO nl'-rjrrlv de ll.lgodn!l, otro al de Iauería , otro al de sedería y otro al de tintes y estanr
pad ,S.I '

,

' .,

P(;.;�{!rioj'ml�níc, á instancias tamhicn de la. C01h.irjion, fué pensionad» otro oht,¡;rill coa

h;Hal cantidad para maquinaria y 011'0 para nrudustos químicos el priiilit¡·o' por la propia
O"irpo'rl'rion provincial yel segundo por el ��cmo: �yunt.¿;mrcntudeBarcelona: abrazando
tid \�tn.l.;Bítl) t:lglp;l!1cipalcs ft�e�t�s de la aetlvl�fld Hlau�tflitl. '.

'
'.

, Ab:,'rt,.) un publico concur-u a tenor del aVI'iO puhl.cado con tiemoo oportuno, presen
t:'í.i'Of¡·lfl 29 candidatos, siendo difícr! tí. los censores nombrados al efecto la eléccion en algu
nas de In:, industrias Pl)¡' 5('1' tan.igual en ciertos casos el mérito de los competidores. '

.

C<)(!1:, mas digno; recayó flpalmente la. eleccion y i)rir. el orden de industrias que hemos
d�3j;.::n�ilo;· en' den Claurf¡:) Curulla, d.m José Vóltá , don' Luis Grabulosa, don Ramon Man
I�:-'�;' den }i¡¡�tle.l ��im6 y JOi1, gd,uardo Gibcf¡!,f • jovenes qlle�h()J cumplaceñroá en dejar
:1-Cf.u(ctJnB:¿:1riJi()iy·lo h.z»...IlD,te'l .. elevándulo al (�)hjer�o de S. :M. el Com!sario Régio, el
·r:xcm!..!.}S'1.,P.·J;H�\� �c la Cruz <.le, Castetlauos., .(tu·� .s�!rrcsp(Jndieron en PiÚ'¡S á cumto de
ellos pndia cs..orar el pais á q.�ien· servian y las Coqwráciones que los nnrnbraron.

\. A ,i¡:¡.t.r?,�iel;!"d E\�dnómi��;B<1tceltlnc;;a han pa.��o. pOI' t!'ecicnte. acuerdo las memorias

q\l� r,.tDs Jl}VCp�" han �SCfitu CU1l1:) �na de las c¡)n:iI�.lOnc� que. se les nupuso <',u el.desem
j)e!ld (1).� su mrsrou. y 51 no nos tuca U 'nosotros apreciar su mérito , f:l�,demos SI decir desde
hc7,o que hanevidenciado su laboriosidad y el bueu'uso que hicieron del tiempo que em-

1
". ,'L .

1) carou. ", ... - ,,' . l': l' '. . •

:.. "luY (;'r<1to ,hJ..Ac,�er al E'X:Gf!.l.o. S�. Comisario- R<égi�: -;1" quien una feliz c,oincid(1n�ia ha.
traHl,),cntro.iJ9sf)tro:;, el ver.el ;t¡J.r,ccw CIJO que dentro breves momentos los -Espositores
'mas�llf()r·tl1n1!,don:¡¡n á recibir de manos de la primera Autoridad civil de la provincia, por
I¡e¡eg:�c.i(ln espresa.de �. M. la. Reina (Q. O. G.), las recompensas. justamente ganadas por
r.ií'rlo;- PÚ") en medio de tantas pretensiones encontradas era fácil pasase desapercibido .el
mérit», si una man» celosa no se llll�ie�e ufanado en patenüzarlo. Con tal motivo, esta Co ...

misión repite á S. E. 1.'\5, muestras de.�gíadc.cin.liento que oficialmente le comunicó con fe-
(�had(!:,:'W de octubre del año 1855. '

.

. ..

,
Lo; ,Exemt;�� Sres...dorl �e!Chor Ordoñcz. don C¡'rilo Franquet y don Ignacio Llssera,

que ha�.r [)fc�jd¡d',)"�.Il�e,i.vJi.Il�u�e.est.a Comision, le han mostrado todos ellos marcadas se

Illllc:; dOS.lI benevolencia. AI.�r.:mer() le cabe la satisfaccion de haberla inaugurado y dá
dolo.en su comienzo un fuerte impulso y de terminar sus tareas con la solemnidad de una

sencilla ceremonia. qt_IC cobra Sil importancia en la signiflcacion que tiene. Durante el
!Il:wdl' del señor Frauquet SI! hicieron los trabajos de mas pfSO, y con m�nos cl'Io que el
su'·o. lal,Vf'z no tuviera Im;iH' cute acto, y el señor I.lasera facilitó e.uanto esturo de su parte
J:l"J ¡,iltima's operaciones de' la'Comis!on.

.

l'

, Entr)� C!l riesgo de parec,:i' difll303 Ó el de t.ener .'cmordimiclltos de ser ingr<ltos, opta-
m()� por el primerl}. Creemos, plles. que en esta solemne ocasion, última que Je re�ta á ia

,(Jomi�i!)!1·par¡1.poúC¡',p('jar un rccllerdo duradero de los numerosos y et1cnccs ausiiios que
ha. rl�ejh¡d(); nf)det_)� pac;ur, (;i1 ,,¡¡cnelO la gmerosidad de las empresa:; de rapore:; de Navega
t:¡l)n é IndaslrÍlt, de Bnfill y ¡;'lartorcll'y de Liehterísteill y comp!1ñía , que condujeron gra ...

1i;¡,hQ�ta líl� PUl�l:tt)5 d� �{;lr�w!la y Cc<te lo;; t 70 !JUlt\l5 perteneciente', á los 130 E�pos;tores
de (!,l;ta pr{lviucia y nnos 20 hllltOS de otra" cuJva tratl'mision fué confiada á esta Coml§ion.

'. ,W
.

'�. � I . I

\ ,. -La') d(l�,prim('r;t" elnpr_cs;,,, cu'dal'on U�mbien �r<1t"llitamentc del rcgre,o 'de l()� produc-
.t()�, qll:� no t'u�I'.ll1 en tanLp n(tffiP!'o. por haber cedido I� Co:nision con anuencia de 105 iote
B.\tlo'i f,rí P:-0pucita del E�cmo. SI'. C)misario H.égío, los objetos a¡;;ricol¡-is y mincl'alózicos
.para, la r.wici':.pdon abiert,! en �ocr\rr() de los aliado� her!do'i de Crimea. Dehen em pero cscer�
tllnrsda�l \;.1ri:Hla� mUI":!-jtr:ls, rcm ¡ tidas' pór ell n�til:ito agrícola CaLdan,' que, á peticion de la
.E.�cur.1111mper¡nl eJe Grigry(}O, f¡¡('fOIl c:�d¡d�5 generilsnmcnte por aqnella benemérita Cor
porac;on f¡ l'ste céleh.f._" e:;tab¡�cim¡cnt!) ,rural. Ent¡'c los p�'Odlle!oS mine¡'nlógicJs dados pa ....

l'il la mencionada s!l�<;r.ipcinn se IlalliJba el enorme pedam de �al de r.;¡r(lona , enviado por
[,_:.,ta Cnmi"ion , que i�ntacto llegó á Pilri" y ,cuyo I)(�f..o pasáha de 100 <lrfobas. Este mo ...

IhY!itn y la m;¡�¡lÍfica colel;cion d(� cristallziiciones deaqUc!lás ipbntauag qne e"puso el dis ...

tiíl¡l;i"Á I Phrq. Q. �ilan n.�h:l. la ,ma5 ilotélhle. e.n·., �ll' gene!!) que h'::biii ('o la'Eoposicion,
rlabln un� justa i.dea·de la1riqlH'za de'ÚIUf'1 pl'fc;osQ'rnineral y de' las fan,ttilsías con que
�\lhe cmhell�cerlj) el :>r(r juganrlfi con fa llaturp.¡�'2a. . ,'.. :. '

I Y. lI;tnque �;ci\ el¡ hrc':és palnbl'l\'i, f\'f!.O�O faOS sc-rá ,cnmplicnr]o un dehel' 'dcjusticia
re\:l)n.far aquí- el �e!o. la intel¡�encia 'y 'actividad que de��Ic:;aron el señor Cónsul de S. M�
�n Ma�ella, D. �1inti(l,ú F. Alonso, y el secretU'io icneral de la Comi�ion española en Pa ...



\'is; DiJosé "odoy Alcánfar.1:l' C'1 primi"'ro en L1l'SI)etlidon de '10$ géneros que de esta pro ..

Yi��ia fueron remitidos 'nI concurso industrial, y el. último, en todo lo relaiiro tá la delicada
.rmsrcn (fue le fué confiada ppr el Gob.erno.

'

. :.;
,

�

.

Al terminar esta desaliñada reseñado sus trah::Ios, cst� Coniision <no puede déjar de mn-
.nifestar el sentim-ento que la anima y el deseo que la alienta. '

: � Mué'1trasc, señores. esta Comision profundamente reconocida Ú 'la conñanza qu« eenr
t.ant�mcnte le han dispensado �os Espositoresvcuyos ,la,llrpsa�ari�i� Ct.>ulO propios •. ;.- h.acqfervientes votos para que el feliz resultado obtenido en el concurso universal ruy.<lS Te60m ..

pensas vamos á adjudicarles. les anime á ellos, 'y. á c'nai1t()s- p'úeda.n',llücerio;;�' )irt4sentarse en la primera Esposicion de laIndnstria que vuelva á tener IÍlgnr cou el rmsm.i
carácter de Universal. 'e t, , • ,

-
� I

•

,-'

tos pueblos que como el Catala� viven de la industria, necesitan siempre luchar, sien: ....

pre vencer, y si Ca,t:1luñti quiere, de seguro que eri lt.cbasde tanta honra no será s<'nrida.
,

,
_'

& l.. .

.

Ho'dicho.·'
•• \ ,l,'

'1 •

t � ,
•

, Terminada la lectura, empezóse desde luego la distri bución de las'medallas' y-diplomas,
El secretario llamaba por su-nombre á IosIarorccídos-, 'y estos, 6 sus' encargatlo8 recibían
de manos del Excmo. Sr. Gobernador, las reeompensás que 'les habían sido aüjudH:ádas. ;

Hé ahí la relación de los premios repartidos, con una ligera' indieacion de Jos ohje11<; 6
.indnstrias porque fueron adjudicados.. .

<Medallas de 1.a clase: Instituto agrfcola eatalan de San Isidro, prodnctos a'!.ríc(ila�
J)¡,n Juan Escudé, genéros de �eda.-S"ñores Barrau y 'Voltá, géuerüs de lana.�D;)ü
José Fiter, blondas y .encajes.c--Sefiores Margarit y compañfa, id.. id.-Señores Detres, I�:,I�vé y F�bra, .tul de sedn.c--Señores Gali y 'c.)mp�il�a;' g�ne.r�s (le lan.a';-Señ(!re� Ar::at,
Trias y Vieta, id.i--Don Juan Cros, productos qurmicos . .:...,.S�nore,; .. iB()ls�el()t y compañía,
pianos.

'

I
'i � ..

,
- ••. ' ,,¡e! ,'. 1"' •.

,

Medallas de 2, a clase: Seíior conde del Fonollar , productos --agrícola'i: =-Institato
Agrfcola catalán, id. id.-Señores Isaura , objetos de metal dorado, y platc ados.i--Don Joa
qui L1 Verdaguer, tra bajos ti pográ ficos. - Don I{amou Monroig, prod netos químicos.e-Seiio
res Berrens y compañía. id.-Señ(¡rcs Bouvier, Gerart y compañía, muestras de jalmn y de
perfumerja.i--Don Antonio Romaní, papel de escribir.i--Don Pablo Llampallas y Guí«,
�alones de oro y plata.-Don Joaquín Casanovas é hijo, géneros de tana.s--Don Antoni«
Casanovas é hijo, idem.-H.do. Don Juan Riha.i sal gemma de Cardona en '(',ri�taliz�wiÓilt�
de varias formas. ' " ,

'
,

-,

D. Francisco Castells y Coma, géneros de algodon y mezclas.e-D .: Francrsoo S!jntvllja.
cintas y terciopelos.i--D. Juan Gorina, tejidos lié lanao--D. José Cornminas, t�.<;\'.:; He uro l:f
plata con mezclas de sederfn.i--D. Juan Snllarés, tejidos de lana.-D. Fernandü '

Salgado,
vino de piña americana.-D. Miguel Derergue ,» telares mecánicos.c--D. Ant6nio :'u;;¡r"ti,
máquina en la que se pueden hacer varias clases de géneros con un simple rnecahismo.i-
Instituto Agricola, productos agrícolas.c-D. Luis.1. Vign,ü.ix; pieles- charuladil.3.-Ll... San..,
tia�o Sena y Amat, papel para dibl'jo. .

'
. < ,.' ,_. !

Mené'iones honorijicas. -Ecxmo. Sr. Duqne de' Solferino, prod1lctos agrlcol;¡s . .!!:Sr.' Con-
I
de de Centellas. id. Id.-Industrial quinquillera. ahanieos, paraguas, sDmhrillas . hothne-¡;,
cornería, peines, eepillos y otros objetl)s.-D. hidoro Sohreriha� � pr¡;duc{os .;¡grif�¡)la�.
D. Felipe Mllller, arcas de hierro, balanzas-básculas y otra" varias ,ba!anz,,<;.-J). JUílIl
Fons y Subirá. cinco cla�es de garancina ! tela lei1ida yt}n la misma á lo Andrin6poliQ.
Sres. Llopis, Vallés y compañía, productos quírnicos.-Sres. Vil" � Rrnart y compañía,
muestras de pap<"l.-D. Francisco Am;)rós. una me�a el,e biliar con todo," 's� ac�e;:()rio5.-
1). Antonio Roldós. f'ncéljes.-O. ,Fran\ljsco de Paula Tl�us. algums piez:.ls hord;¡das.

D. Pedro Soler y Perich. corona de laurel de oro esmaltadp.--S�c". llcrtsd_linger y Cndi·
na, naipes y vapel f,auft'é: id. para. cartonagc�.-Sra. viuda de' D. !Pat)ló Cap,ella: eil�có!ate •.
-D. Francisco Santonja, cintas y terciopc10s.-D. Jac¡nt:).J}(lrrau.�chaleqHerífl (:le séda J
Jana.-D. Pablo TJampallas, galones de oro y plata.-O, Ramon de O¡"inpjlas , prlJduclu5
agrícolas.-Sres. Cuchillo hermanos. pl;:¡ca y cinta .. ti!.: I�arda'.-Sres. Vilumara hcrmano'io

y compaüia; tejidos de seda,-D. JuliaD Seller, tejidos rle algodon.-D. J. Fábregas, e'.lrnna. �

de roble de oro e�maltad3. ", ,

['Don l"rancisco de Asís Carrer:ls, caliz de plata dorad:! ('on pedrer[a.-D. S. Sena y I

Amat, papel blanc�.--Don Narciso TeÍ'\idor, alCohol de algarrobas y i)5Uardicntc de b :,
mi<:mo. .

�. :�
Medallfls de recQmpensa.-Don José Arañó. c.om') á miemhro del JOfado de Ji! csr¡-¡� 1,.

,�icioo.

j

•

..".. &, ,¡

. ,
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�1á
Ado contiuuo se reparli�ron los siguieaíes premios :)djudicados en la esposicíon der

LóIidre�, sí'ó quenos }i:iya sido dable av�rig�lar los' objetos que los agraciados espusieron:t')iplo�a. y inedalla� �eñ,cirl1s D.m· M'. Elia�, .Don' :Isido'!o de, Angúio. señ:res �3rre!a� yAlherich , DonJ, �3stacns, Don T! Isern, .Don .R., Amigó,! Saurí, Don 'l. 1t00g, senoresMargarit y Cía, Don Gregorio Deu, Don T. Margarit, D<.>U Pedro M. Golferichso--Diptomea,señores P�rez y compañía, D�n J¡., .p�ns6,;D;),n 1'- ¡(;astell:, Don N. Brothers, señores Mir,hermanos. . .

,.. '
,

Despucs del 'repál'to" de los premios, elExcmo. señor D. José de la Cruz de Castellanosdirigió' la palabra á la concurrencia, manifestando cuan grato le en el haberse pedido encontrar en esta capital en la ocasión propicia en que podia dar UD público testimonio de agradecimiento á los espositores, y á la Cornision que con tanta actividad y buen celo promovióel eoncurso á la Esposicion: cabiéndola á esta última la gloria de haber contribuido á que laEspaña, comparativamente al número de objetos espuestos, fuera de las naciones que conquistaron mayor número de premios. El señor Margarit dió á su vez un voto de gracias alseñor de Castellanos en nombre de todos los espositores.En .seguida , el Excmo. Sr. Presidente D..Melchol' Ordoñez leJ'ó una bien trazada me...moría ,'len -la que felicité á la Comision., á las autoridades J' á las corporaciones que hahian coutribuido al brillante éxito obtenido por los espositores catalanes, apreciando en.térrninos tan benévolos y lisonjeros la cooperacion del secretario de aquella, que este se vi6obligado, no tan solo á darle las gracias por la galante cuanto honrosa distinción de qU3acababa de ser objeto, sino á demostrar públicamente que si sn conducta era digna deelogios, debía ceder una gran parle de ellos á otros individuos deila Cornision y en particular al Sr. D. Nicolés Tous y Soler, quien, con una perseverancia nunca desmentida , lehahia secundado eficazmente y contribuido en gran manera al buen resultado de muchosde los trabajos que practicaron juntos.El Excmo. Sr. Presidente manifestó que hacia constar con gusto esta nueva prueba de.amor á la industria del pais que aquel benemérito industrial había añadido á las muchasque-tiene.dndas .• 1 l' , • j ,

Si,-como nos lo prometcmosu los señores Ordoiiez- y Castellanos tienen la amabilidadde facilitarnos una copia de 'sus,discur�o5, nos haremos un deber de publicarlos en otronúmero; 'f. e [', u:
Dé todos modos. no podemos terminar nuestra reseña sin tributar en nombre de los industriales todos, y de los.espositores en particular, las mas vivas gracias al Excmo. Sr. DdnMclchor Ordofiez, por la decision J notable actividad que supo imprimir á los trabajo')preparatorios de la esposicion de Paris, y por la manera tan digna como solemne con que11:t procedido á la distribución de los premios. El día de ólyrr será para siempre una delas ma,s 'hellas páginas de la historia de la industria catalana-

�"";"':7'::_ <r=rr:::t. """7"'=*� , ; :
te :z::::¡;¡,.

�"";"':7,::._ (r=rr:::r. ':=r:::;� , ; :
te :z::::¡;¡,.

�
1<1< La persona en cuyo poder existiere el talón número76,505, librado en 18 de sctieui-

i hre del alío próximo pasado, á cargo de la Caja Barcelonesa. se servirá presentarse á la po- ,sible brevedad en .casa D. Barto lorué Vidal, calle de l\Ionrada . y de no hacerlo, podrá pa-"
rarle .perjuicio� "

'
. ,_. ,.,.,' ,

r ':'� �c.:::s:z::x:==-- ' c==: �;.::_ e: ::r:m:::r....::-.:c::a
--

L NQticia de los fallecidos' él ti· a; i8 de' enero de '1857.
Casados 1 Viu!.l(lS» Solicros' 3 Níños :l '�borti}� 1 I

1
.

CÍll;all:!li 2 ;

Viudas o Soltéras))" Nmils 2 .,' "1
•,

Nl}rü'los: Vilrones 1:)' i!émbr:t� 11,I t¡ � .. ,

......�.__ ..!__'_'_�'•. :____�_L. <;.
r

t
�

j I �.
•

t' ;

� . L�:-: ��;-'- 'Jo ,t � � ¡,,'n rr'" '12
' ��., �'" •

• �. ,,-, N��ar,;S ... l",� dLt!..1 (�.Ii�I ..,.;p,.4'lIlebp.. "

fA s(Jl:Ícl!ñJ ccunúmica barcclcuesa de .\migo.� de!.pnis,eelebrarú sesion el di" 19 del corl'if'ntr; [1 r:l� -s't�f� 'y'lllc(fú t1e la.tarde. Harceloua 17 dc cneró dc·1S:S1.-=-El secretario 1.°, 'Eduardo(;ihf'rt {Pjrra. ' �
,

'

,,' 1
.

-C:iju de ¡¡1I01tO� .lc laprovtncía de llarl'eldnn.-1J,ul ingresado en este dia 12.760 rs. proce-0('01(':; de �í71 imfió]',kio:Jcs,sienuo H el número de nuevosimponentes. Se hall devuelto 30,100rs , íO r, ti pf'tie'ioh ¡le 73 illterc!lUdos. H:m:clona 18 de enero de 1837.-El director de turno,'-tlSlituto. Bnron de Vil¡¡gay�. 'H.

-:Uon:.' Jlio hnrceloliés.-Se lI'tisa tÍ los que,teng(ll1 alhojas ó géneros cmpcíiados en eslp. MOllleT)I)(, pré:;ram:Qs, ruyo,S plazos bayU\l vencido, :leudan ú redimir SllS prendas ó á rcnovar sus pllgn.-1 ('� ;.;ati'¡('¡1cicndo 105 intcreses deYengados, pues de lo contrario se procederá [t la ventn de dichas'JI'''fllJal¡ rn púhlica almolleda que se celebrará el márles dia 27 riel corripofe, llarrelonn 18 de'f,llt'fÚ dI' 1R.'57.-EI Oirl'rtor (ie tnrno, Fr:mrl')('o l1e C.'l!'lllnnYfI. •

l't
.
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'��ociedad (h;'g'é�úr�'5 '�)mI10� IJe :ince�ddi�� �e .8<\r� eiorw�-J\lliÚrA(frtiitliü;il�th'a ,-''r�rírci'd.
que reunirse esta SI)I'Í"d:l11 enjunta general o.l'dinaria"fi tenor de lo qU'C previene ('1 articulQ 1o:�
del Reglamento, lo veriñcará el día 2:> del corriente; úlas '12 de la mnñann, en el S,lIon de Cien
to de las Casas Consistorialos : espernndo , pues." la aststeneia de 1M señores sor ios, fl quicnrs
debe advertírsele, que para concurrir á la referida junta deben proveerse de 1.1 papeleta de ('n
trada, "egun lo prevenido en el artt ulo 137 -Iel Citado Reglamento, la que lt�:; será eJltre'sada
hasta el dia 24, de nueve [¡ doce de la rnañana, en la ofi ina de In Sociedad, sita en la pla?:t del
Beato José Oriol, núm. 4, bajos. Barcelona 14 de .enero de 18;ii.-l)c. nruerdo de la Junta. 1'(
"oral secretarío , José �Ioncr y Nogués. ' •

�. ,
, , ¡

,

ftlla�t� reU�O§la.
¡.

, .JI 4 f I�.
�

l
• •

I �. ../ •
• �

.. L:l.llus�rc y Vener��!e COllgr�ryaci?!l dc.�l1e,'ltl·,l �e�ora .d� 'Ia �,ue,nól '�ucrte. ('¡;l�tJIt',ci:ta
eu la 1�I(,SHl de Santa Clara, practtcara hDy lunes á las CHlC,I.! media de 1:\ ti,trfl�. Ios cjel'CICiDS
.íe íustnuto con esp isirfou del Sanií�imo,SJrram�nto,Y.prcp¡cará(del <liio'p'a�aJo\ del uresen- l'

te para asegurar una buena muerte), el fi'rlo'. D. J:o:.J'qú'iú Rog�,nt,lprcst:iít¿'¡,¡)::· ,". '.

. Continúan las funciones dp la Sociedad CatequíÚiciI en,l:fparroqüiJ..de S. Jaime, Y.prE'r1jl'a-
rA hoy sobre : (cal protestantismo deben atríhutrse las prtncípales calamidades que han afli"'ido
á.la Europa de tres .. igtos :'1 esta parte. Aun en España, á pesar de no haberse establecido epor
la misericordia de Dios, de una manera oficial, ha hecho sentir su perniciosa influentia, siendo
primera causa de nuestrasdésgracias», el Rdo. Dr. D. JOfé lilorgadcs, pre,�bít�ro.,

'

Continúa el solemne y devoto novenario á Nuestra Seuora de la" jU(·r,;eile..i eI1 la polil(ir¡uial
iglesia de Santa María. del Pino, y predicará el Rdo. D. José María Uotiriguez.. .," ,

" Ln Corto de San José y Sagrada Familia erigida en la antigua-Iglevia de Sanl l\fi!furl� tendrá
hOY:1 las doce sus mensuales ejercicios.con estension del Santfsirno 5:1i'I';iin'rnto i misa rezada, I"

• .¡ , • '1

.. Yig la (le Cádü del � fi¿ cmfro.-Lauil Sa n Franctsco, na 11 c: ter, de Se, illa , (;.)r. aceite yr otro;
efe-tos. Entró ayer,-lIall entrado 103 buques siguientes: Hoy el vap. S. Tclrno , de Sevilla« Bu
nall7:a.-Chilr. S. Francisco, Lopez, de Sevilla, con trigo y otros cfe.clos.-Míst. Regla. 11111,iinez
de Sevilla, con plomo, etc.v-Dos charo de Sanlúcar y un laud de Sevilla. en lestre.i-- Y un ,qlle�
chemarin esp. de Poniente.c-Deurrenrias tll mar: Al OSO. se he llau un h,>rg. y un Cfue�lle.-J)�
Levante viene un míst.i--Hnn pasado al Estrecho una pol.-�oi. y un pail. dI!. Sanlúcar , y una

'frag.-\'Llp. de guerra.-Han salido: Frag. esp. Observadar, 1\[aití, parn !:l Hilh¿¡l!a.-I�er�.-g(ll.
esp. Intrépido, Orts, para itl.-Berg.-gol. esp. Almirante, Eiol; con r:l:'!tn, linero." ,'rafé . azuar
diente, achlote, palo de tint«, etc., para .Darc.elolJa.-Pol.-gul. esp. S. J:.J. C. P -rrua, con' cueros
par» la Coruña.-GoI. esp. Concha, Ceprario. con equipajes, para Gibralt... 'l.'

Observaciones meteorológicas de hü!,.-AI Orto. NE. fresco; deiipcjlu:I),-.A la.; ':2: :\E. ¡J'I
id.-AI Ocaso. NE. fresquito, id. I •

E�lnAnC.ACION¡;S L]'.. EG.\.DAS .H Pl'.ERTO,EN l1.L m.i DE !.n¡a�

?tIercantes espaiiulcs. .
De Torreblunra en 7 d. laud San Agustin, <.le 2ij t., p. Juan nilutist,a t1udJ, COI1200(}'arrc.!JH

algarrobils á la señora "¡Ulí¡¡ Olcina.
.'. ,

De Castcllon en" d. laud Hi\"ina Pastora, de 38 t.) p. NicolJ5 C::nl1J3, 1'1),1 tOO'pipüS ,,¡po �a-
i'3 ecHe. .

..
_

.. , .

,

De Vinajoyo:itl en ,lO d., lauu Pastora, de 70 t.) p. DJrlo:o:né -=H�[ti: eDil 2ü!)O 11,!:¡urtc3 file·
le p:lfll CeUe, "

�

ne lUal'�ella en 2 d. corbeta ::Uaypo, úe !i{t2 l., c. clon Pelio Cü:;_¡!Jd';¡, �ll h\..Etrc. Con�i::nlJo
Ú c1on·Jo�é :María Sena, '..

'

De Nueva York en 3G d. corbeta Cciestioa, de 2ia t.. c. don ::'Iíltc� I�liilijll:a. (Gil 21í{ SIl(,O� y
1J l.Jarriles bal'iI'a.:3 GeO duelas y j6 C¡lj�lS ,·eli.ts de c;perma il don Carlos Tor.-cll; y:ilirólltitL

Oe Arenys eu ti boras, corheta de nuera con::.trucdorl Rcl!a Subur, de ;jOO t., í.. dOll Juan
Adué, en lastre. "

AdemÍls 4 buques de la cQsta dé este Princi;:¡ado, con 121 pipas "¡nl) tr!\-.!J:,ll'ltQ) 32 cargaS :na- idera El don JO!lf¡uin Gurd y Ic:iól..
. ..

"

,:-" < j'Despacharlas d16. ,
"

Berg'\�l¡ín español D�5euh¡erttl, c. don .Jacinto Llen').,;, fh'Hi.! llaeüí)" Airc;;, rO,11 lino, fJ3jJcI
nlm('ndrtÍs y'otrO:5 ered()s.-Golet� Rosa, C. don José n(�!'fran. p:lr.1 Sant;¡adcr. con "in) . aguar,
,li�nt�. ¡abon T Olf()<; et'cdl):;¡.-I�aU'! Juanita, p. Cüvctilno TrillilS. 'lúa Vi\!en"ia, rn 1<!�t!,�,-Jd4
Cal me¡:d�a, p', Oieg Ido, Verdera, p:na ¡,l., en id.-L, �to. (;r¡,t,,', 'p . .ro�é liu, h, I�:lr:t r,c'¡ic:ul!.
ro'1 due1n:c.-Id. La .tU!!:I, p. Ramon GUilseb, para id .. ca id.-Id. N¡�Z3I'('n¡). p. AgU'itm R,)dn
guez, [Jara I"la Cri�lin:l, en la"tre.-Dergnntin f.ancé� Gé'orgi', r, J;1ime fto!Jrrt: pUla 'el H:t\'rp.,
fon viuo.-IJ. inglés Monarch, t'. J. Srot.t, pll.í:l Shiei.', en h,tre.-Arfem'I�' tí utHIÜes r1afl I�
�o'i\ta de este Primiplldo: ('on efedo:; y lastre. l' :i:

"
L,
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']}'Im la (!rlmÚlfJ�,.,l,o¡·'4n !I recan-iaoion en todos los plublos' del reina de Id, c<'J.ntrUlI.u·¡Mt ,jI', e{JH.$u�tUH.
establecuk: por el Real decreto de.15" dl!l corriente, '

",

�
" �.'�Continullc!on�t, .

Arl. HG .• Tanto el punto don.le deban establecerse.estos fl.e!atos , corno las calle_; por ¡jUn!!"'..
llaqn de conducirse á ellos' las especiés , se fijarán de cornuu'acuerdoentra la Administrado:],
lo('o¡iry.d Ay�ntamiento del pue�lo\ '., ," ,� ,,'

•

.;' (':' ..

-i.. .'., .1,1, .

, .' •
-

. En 16 .... casos en. que no haya conformidad � acudirá elquese éonsidere r¡Hll'JudH'üdo �l GOBt>:.r
nador de' la _proviIiéJR:' ql.li�Yl: prév1o' informe.. <ida, Aamlnistrucion prínclpa! del r¡¡ul,o , decidirá

.. . j'...,. [ , T-. ," J , 1
.' �.

t.. " (f "

o;:in'ultalOr rCGurso. '

'

,� 1,.' • i:' , .1" «,
e CAPITULO :XV,

' -' '. " .•

,,' : "

J • " ,

DISPOSICIOC'iES PEX"U:ER. ,. ¡' '. -; ,

e '

:.\lt. H7. To'daE: la. e;rH'dc:,'y;,ntículos que se eonduscan para iarroducir-e 'e,ll L1� eUfiHliit"i'.
de pro,·ineil\�'plle�·t,os hubllitado: y domas p,ueblos, se �arhn por !os caminos J' st>n11\� �'ltablec¡"
da', para pre3el�t'!!'se en los'fi�latos,�¡ a�lI'ul�o, re?�nocllmento é mspecclO.n. ': :

"

Art. 14S. LÓ:i que cont revengan II e:;t.l dISpOS!CIOn, estando las especies gravadas, � (dar; l!.l�

troduzran (r,lUJu!ent11mente Ú vendan las procedentes de' depósitos sin consentimiento do la Ad
mínistrnclou con arreglo á' lo mandado, sufrirári el comiso de díchas'espeetes, si su valor en venta
no escerle de tíOO r5., Ó satisfarán las multas establecidas por el arto 26 del Real .decrcto de 1;)
del corriente. ' �. .

En tn.las las re in -idencías se hi'gira la mitad mas de lag multas espresadas,
, Al't: H9. Jucureirau en.iguales.penas y sufrirán además de dos á seis meses de p�i::.jon • se
"1111 la !�rá\'('1iad del cn�{). lo!' que ejecuten la introdu-clon de-las especies por conducto subter
�/tneó ,j 'escl!l,ind,� en cualquiera forma el muro.recrea Ó, burrera-de Id tapital , puerto Ó pueblo é
ralguna- de sus casas.. j , 'e', d ",' ,.( ; r

";
Art. laO, Los que introduzcan artículos de trúnsito y ejecuten ventas StO Iíccuc¡a _de la Ad-

11linistradon, Incurrirán en la pena .d el triple del derecho de las vendidas. ,

Art. '':>1. L:1s introducciones en.los depósitos sin las formalidades prescrítae.caerán enico ....

miso cúaiquiera-que sea su importancia , eaigiéndose , además uua multa equivlll�n�e al dupl\)
c1ehlel'�ch() Id-e tluifa.' ',v 'r I .'. c'": ,

.
••

En lo:> ('a:iO� que no se pueda justificar, la. cantidau-introducida fraudulentamente, estando
'probadl) e.! h!'cho, se impondrá uoa mnlta de �OO'á 1,090 rs" .� ,

L0�� c.o�,� h:.'ros que hagan intl'oJu,:<:ion�,s.l?ara ¡ellenar .sl,13 cubas.ó )'asija:" sio con¡.cimienh
de I¡\ A(!lllinistr:lcion, incurrirún en la pena del romiso de las espel'i.es que condunar: .

.

ArL H�. Tamni{>l1 serao decomi.,;idas·lás e�pedes que se aunlferen ('on objeto de defr�IUd!ll'
los derechos.' 'ó. ,

. \ ,

Art. 153. Los qU3 sin li{'en('ill'(�e la Aaministl-aci'on fabriquen lIguardiente, cer"eza Ó j'lÍ)tHJ.
inClmirán en tina multa de 2.00 h 1,000 rs: y en el comiso de las calderas, :¡la'mbi<iu'�, y dema')
nten�ilios de Ii! félbricacion. l.'

' • .' '

�.'
'

,

.

'Art, HS¡! LQ,5 fabricant�s que no 'den conocimiento á la Administracioll al tiem�o de h:teer
las elabol'aeione.:, ron arreglo h lo dispuesto en el nrt. 104 , incurrirán en la pena del tuádru¡Jh:.•
(Jerel'ho de 11 especie elaborada. Si reincidiesen, serfln"det'omisadas las fabrieada!l. "

.

Art. 1;)5. Se �Hohibe b;\cer l'cconocimientos de casa:; particulare:; por la defraudacion de 103
tlcl'e('ho;¡ de consumos. ' .,

" " "
'1

'"

'.
•

Art. 1:>6. Como los almacenes y locales donde se cu!<tódian los depósitos, las ft !iI'i'·'J.�'cie to
das clases, posadas y paradores de arrieros y tr3ginel'os , no pueden considerarse conln el d(llni
dlio de sus dueños, podrán haceri;e en ellos todos los reconodmicntc;s' y'aroros quc'éon,rngaQ
"O n arreglo á lo estllble�ido, írnponiéndo5e por los Gobernn'dores r A..Icaldes, á los que 10:. J'e&i�:
tan, ¡1.dúrl'ls de la privadon del depúsit(), �¡ lo di:,frutan, una multa de too á iSOO rso , r si la r('
sisteocia fue¡;e violenta ó á milLO arm:lCia, se c(Jl15iderará como I'cbeli.)o ti 'la Autoridad.
Art. ttl7. L03 Alcaldes, ú quienes hagan s.u� ve('e� , estan obligados fi prehtar el ausilio que

la Admini .lrad,io les pida para practicar !Og ret'onueimfento� en los depó�itos, tibricas, posadas.
y paradores donde pernocten eUfl.lit.ies,i·cab¡¡lIelÍas, J el qife rehuse 6 diJa:� e�te senit'io , i[J�
(',urrirá en la multa de :ro á 200 rs., »in perjuicio de lo dema� á que puedan dar lug:ll la gra'¡e�
,dad del hecho ó las circunstancia!'. . .

I
.,

" .•
-

:
.

Art. tJ8. Podrán taQlbiea ser r�conocidos los puntos de ,venta en las poblaciones 'donde solo.
haya tielato,� �entrales , y IOS.8ituudo� e�,cl radio �e todos lo,,�pneblos para asegural'�e del pagQo.�
de los derei.'hos.

-

,
.

'¡',
'

.

Árt. 159. Serán detenidos y embargadoh los canunjes y caballerílls en que se conOU1.r.m las
'especies aprehendidas, Yeodiélldo�e en pública subasta para el pago de las ruultas y dererbus, :olí
nI) han "ido �lItisfedH,)s á ro� OdlO dias de declaratlo el romiso. '.os carruajes y caball('l'Ias po ...

•
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llrUl!, no obstante, entrcgat'sc desde Juego .con. tal que,;Sf.'-afian.l!e,�cllllínjll1.o -Ie.Ia tnultu á.satis-
t.lCCWO de la Adrhirlistruclon.

,-- 4' . .. - n '.,
, ." '" ,_"J • � _-

-

," •

�l't., 1,�)O' ,En el.caso de (j:I� P,Ql' in�olyéncI� :·�cl '_ierJ'au«)�clDr no �('a,s,ltiSft'�.h\'.lh muna que
1(' naya sido impuesta, suíru

á

en' el tOlTC¡;CIOIlUI IIll1� próximo cl urrcz to de 1.., dlas Iinsln tres
meses, ��cgUll In irr'por tanct.r de uqllellu�'J tir¡';u'll�tanda�¡'del delito."

,

A rt. �1.ü1. �erá n administr« tiros ,los.proceu�mjc�toii pa I'U la ímpcslciou de las rCI111S I!Íl� que-
1I/lIl señaladas en 105 artículca anteriores'." _'

,

A,rt.. 1,62. L:1 imposicion de penas pe-untartas COITr.Spo�1�\e {J 1(1 .4.dminj3trIICÍ()lI, de rayo tn-
1 llo pudran los tnteresuríos quejarse

á

los G-()l:>erna¡Jort·,�.¡ '1 ;\ la r�ll'cecioll gcnernl tlQI'l'litn0, l.'};;
personales correspondiectcs siempre a los Juzgados dc Ba¡;iendá de lil.'l llrt..l\'incii1:->, á((Illicnl�s SI!
pn.�nr�tl copias de lo" suuiarios que se havan instruido.

• . ,

,Arl. J()�. LOf> Admintsrrndorcs de Haclendu �n.cllrga,1o!i llt'l rnmo en la. �:tpit'1lcs de nrovlu
, �[l.! puertos habi ntados, con las Juntas admtnistratlvqs , harán la t!cdarnrion ue Io ..'(·(llflbos en

,:'b1;; cid :�cta,'t!� apreheuaiou , con las íormaüdades lírcsuiti.: el:l el ['Üul:_J ,'¡,o), ��píí.l1lb 1,° del
�tl(al �(;r;I',ctode 20 de julio de,1St$2. ". '. "

•

',-
,

Eu los tlelaros se h,'\ri\: (l01' informacion verbal; la declaracion d!� In;; comísos de IJf) C.5p('.cÍt�E,
,"ayo valor no esccda de ¡¡O I'�. De los aruerdos de los l�icics pod,ráll lú'; inl,::l'é3Jd():Ii, rcrlarnar ft
la A.dministracion. la 'que resolverá definitivumeute., ,. "'.

1 '

,
•

�[: lo� dell1lls pueblo- corresponde deda�'ar el ('9�uiso 4 tina Jh1i_t� rÓlll¡H:("�ta d,�1 :!\I�l\ld(',
del Siudlco del Ayunturmento "i de dos o¡;eI'l110S del pueblo , nomtira.los UllÓ flllf el mtcrcsndo y
el otro pOI' el que represente In accion del Eiscoó de los aprehensores � dc('i,licí1l1o , en Cél50 ,Ip.
«mpate, 01 voto d�l Akaldc , y arregtándoso en lo dernas Ú lo mandado en el Real decreto <le 20
uf' Julio citado., ,', : ,", '. "

' 1

•

Art.1ü1. Si los interesados be conformaran con la. decision �.c,!a,Junt¡), fe Hcruráá efcetc sin
ulterior recurso,

, • � " .'
, Art. ,Hn.¡ Cuando 103 íutercsndos no se conformen con 11)s a-iuerdos de ,ras Juntas , podrán
.t�P\�,lu a 10,- Gchernadcres cu elténmiuó de ocho di:,I!, • rc"p�étlj f¡ lit apreciaclon de !J:; aprchcn
sienes Yiípliradou, do 11l�; penas ; y ú los .hIZ;;'_:ílOS (::\PCdi!,les de n�CH!í)(.1'! , en et mísm» plnzo,
en «uanto Ú la exactitud de h13 h�t'hog y circúustaucí.in.que concurran y determinen lo� üdu:; de
!:t ;¡rnClH'lljion. I

1
' .'

Alto Wl, Los Gobernadores confirmarán ó x'e{-cc;:rJn las providencia!'; t!C'!;IS Juntas.Tleván
oo:;e Ú efecto inmcdíatnmcutelo qU0 resuelvan, �jn perjuirio de que In.� C}ut> so consideren �gril
vie dcs aC\ilian ¡¡ la Dircceiuu del ramoen el término de ocho (¡¡a" 0 á ;0,. .ruz�üdo�;-'je 'Hacicnda.

En HU1DOS eU50S !¡tledar;i en IIep6sito el género dl'f:omisadu, él su imp'ortc"si no ·cs, susL�ptibl6
de COU:i('I'ViHSC, hil.::.lta In re�oiucioll uetilutirn de la ni�i�'�f'jon ó el Juzgad_o. l' '.

Los Juzgados espociales de liacienda ob�enal'&Il' en los pfoecdimicnto.3 lo dispuesto en el
)-\eal del'l'elo (le ':20 de julio (lü1S�2. ,."

•

� '. •

A,I t. 113'7. No se ¡¡(linitircÍ ninguna reclamucio¡,' COllll'J las ucebiones dé las Juntas sin ar,rc
dit::tr �l'érhmentc hauel'se consignauo 'el imp'o¡:te del géncro dcromjSiruo y lll,U !t1l , o'pj'csentnr uu
Haflilr Ú "''lt!:;t'acciou de la Administracion ó del A¡cald�. _'. "é '.

F

,1 ,

"

CAPITULO XVI: '

D[�TJUDUClOXIDE co:mS03,
'

A.rt. lD8. DJ (,)(}o ;;éncj'u apreherfdido, cualquiera que se.! la pena el) que illCurl�J " solo S(�

t(l!�¡I'!t par.l el Tcsor,) el derecho señalado en la:'! t!lrifa�. -. �' ..

Al't. l;j\}. El inlport!l do lo.; comisas y multas se distribuir&. ínt�gro. deuüddo5 �1l5tOS , enlle
1,;, indi,dut)s que 5C lidien �1I'c:1eiJtej (>,111;1 a�r,ehcnsion ,cll1ndo (��to,:; SC!I.!l émpleario', del Go-
hi:,rnrl l1: .... 'r!flS por los fOlldo�, del Er"rio. ,

,'," . '." • "

A;i: ¡;.J. El JCfló f!�l punto donde teng� lllgar la (-lr.',�ltcli;iiorl, ú el�GC ¡a LI�ila'qll¿ ¡a \'e¡j¡¡-
•

qP", ¡¡(,¡: :t(h·¡r·,l'lo [J1�¡,:,;onalmente) percibirá dos partc�;., . ", �

, '"
, <Í,

I

ArL t7L Si 110 (Jl'J:edicnuo d�llunda, la aprehensión se hiciere por ('ouse�uen('.i.\, <!t\ i\lr;UIl:l
dif.:I<�",i, ioil e�pcdal nr1roiuislr<ttin Ú oe Yigilancia, corresponderá media,piule 'al empIcado ú
.1,0:'" lId ¡,('"guardo que la ha:ya' dict1ldo, aunque no concurra al acto; pero p,xbtienú.) dCIlUliria
(,hr '. ,,(' d .. :illdr� �o¡i1mentc In tercera parte que le corresponda, uistril)Uyé:1dq5c- clresto,eutre
it,,'� '�1prp�lf')1�f,res.

I

_.
I � ,1

'�'í. ;t-: '.. En los pueblo" ancndudos y administrados por Corporaciones )' parth:t!l¡lit�;; • cor

re'.', 1\¡:J':ll ,íntefírl)� los comis()�;¡ y 135 multas á los subrogades en los dercchos; de la Hlldenda,
,

,�rL, 17:1. I..as multllS se satisfarán en el papel corre.ópondiente, libránut)jc Lpor las TI's,nrc
l'l'1;;, con las formalidadc':1 pl'e�)�rilili, el equivalente de su importe , f;l�.,ndo ;h\1Y¡� de dj .. I!·¡;\l1ir�p,
,e!J¡n� lospartü'!ne:;.... '. ,1,·

1 ". •

•

CAPITULO :XVII. " •

,"Z LO§ JENC.A.nJiZ.UIIJiNTOfi,

DisposicioM5 comunes.
. .

Arlo lj�., EI"enc:th!lzi111iiento e5 un contrato entre la Adl1l¡nh�ti'a:;ion "I1'n�:A�·o,i.,1,·íoil de
�(ln! :'ibufCll!�� por medio dAl cual, obligándo::te esto� al pago do una cl\ntU!(!l ,1 r,t.cr:_ír.in;¡-:.!,L �n,-

1¡1�'Y.(,!l .� h prifl1('j'll Mi !O!l derechos '1 Ilceiolles que son objeto de liS, cspe."t�¡a:'iwl. •

. \!Í .. 't,·', TUJLi '("1i:�ato tic encabezamiento lleva consigo 111 cor,djtÍ011 ':\' 1}1i,�I1'1.:: :nI; �l'lmlU':'
Wh, lli (':1 J r\.Í�¡Jú;13;liJIc5 aI.pago de la cantidau estipnl-lda lo.; hien'�;-; nI-' kr!(�' 1"&, ;!' :ij\ i.!w¡· ¡'í)

(1" , ,ilhrr�' rcpre"e:!ltadon ¡;:(> eelebre el contrato.·
'

, . .

,1



','

,

' f)'1'1
Art. 175, Los encabezamieutos podrán �CI' �e�ralel;f(¡ p:H�dille�. Los p; imeros 3C contratará 11

con los A yuutamlentos por 19s derechos de to.ios los ramos en sus respectivos pueblos. J..os s�
gundos serün contratados directamente con los cosecheros, tratantes)' fab icantos de una especie
por los derechos de esta en el pueblo donde aquellos rc,id:in' , siempre que se comprometan!l
abastecer el ConSU!110 ord!nariG rlél pueblo eíi' un aiio.

,

", ,

,
,

Queda prohilJido el :ljlbtc'coa p eronas particutares {�COalp,1ñías.'que no'lpc.'LenCZi:,'l,n á lag
clases esprceadas • '! solo po:1rún h icerse con 1$)5 �()5et:hero¡¡ j' Iabrícantes por los derechos que
por su cosecha 6 f,ltrL::íd011::JOCtH!l'fl.

' 'i
,

Scr i , no obstante, p '['inilid) el en':.il!ieza,mienlo ei)í)',os dueños ó arrendatarios <:e casas de
labraúza ó granjería y con' IU!1 de pos a das 'púhlit;I.!S suuadas unas y otr:u¡"r'il despobhdo; lími
tánrlose [1 lo,.. consumos que en ella" dcb;ifl tener lugar , si no han obtenido licencia cspresa de
ti Admihistracion par« hacer ventas .11 por menor.

l)ond!�r\_'ere costumbre mantener Ú 105 jornaleros de labranza , fijos ó eventuales, próve yén
'¡Jolos (te torías las e'spc,'il';; .slljcta� 'al dcrc'(ho de COIL;UÍ110 � los labradores podrán hacercuncier
lo s .con 11 ,,,�Amin istracian, cstnhlccicn to los uoosmas a proximados por habitante, fil negn (1 aran-
i\.Hi:i de ticl"ra.:' \ 1 \" .).- '.' - I�.. ·,,1 ..

En do:; de so lamen te Si', '�r(),lc[l' [1 (1 i 'h')'; 111ft):! 1':>1',1; r1 e p 1'1" {' (1 (' L1S especies',' se ¡J ismin uira el
tipo. Enumbos.casos, el que hnya (Iq sCfvj-'dc\fg1a' génpral de !I')�'l r0neierl4_¡'¡;, ¡:cr[¡ ('llfJja�o por
),,"\'dmilli;;:ral'ion ',.e! _�,)�,\l:¡tarlliellt¡) y-un IlÚrt;l9l'O.Jc Il!l)ra(�or('s �(;l('l! [¡ I,os indivíduosde este,
llOil}qra,io;; por los I1lISil!,;J:-i., _ .', ',:'. '

_,,"
"

,

',Art: Q7. Paré! la c0l�:)r¡)'r'lün de los enla,he,Zllmien,lo:: l' r.,can g�n("r:,l\�, () p':v'�ial(l¿; , sen-irá.n,de base 10:i productos de los derechos en el último qUIIH¡:Ié'n!() \) Incno , ;:'('!(�CClOn de ta Admx
nistracion, teniendo presentes las mo.liflcacioues co n que uquellos.uan' p')r1:do ser exigido:" y las
causas 11e!liuii1rnlo Ó d isrri inur io n que hay:!!l sobrcvcntuo, ,

Ait. 1-:0. Ningun ene;d¡tlam¡l':l!o "0 co,.lr;Atllra I'0!" menos ticmp cue t') (:� un /lOO. ni por
hu� qlic elde tres, i¡ co ntar \1c'�llc ',.0 rl� enero <lc,end'i nn«: !)C'ro ..e \On'�h¡!el:'l ¡i¡iH;Ogi1d� de U(I()
�Cll' año deS[lliC3 de ycn(:ido el pluzo e-tipulado , f,i 1\:]:1.'" de LO (le jn¡¡o �e:IÜi;im') aiio del con
trato l\\!,prc,;�l:b por cséritq, una fle l."\,; partes Interesadns Ú l:l cira, la cOlj'��¡.rlnuienle declara-
don de desistimiento o dc' rcéWit'at'Íon. • ji',.

D¡� ('¡;;'¡:\,ded;)i'uc!)f)C<> se a:n':¡ rec ibo que las arredite por la WlftC:1 (¡ni,·!) �;'r :l:\�'a dirigido.
& ' � - '> ' P l' .,'" "l· , he: "t

-

l
-

", ' '

I
. .a.rv. ,¡h.', .!�n tiS 01l¡lgacIOIl',.'s ( e enea j(',Z,lm¡ea o rftW ��c G nrgncn, CO!HI;'I! '¡ e. ,'üllsnmo alJUaL

ue'c¡id,1 \�3p('cie, y'el i¡n;.¡,)rtc de 1.0" der0cll/\s de 1,13 qnr�':::C1n OIJjefo (Jet ('I)'nt.r'at,) .:·�c estendcrán
".

1 1- l'
'
,. 1 l'

' ,. r , '

fi' _. •

I "! 'J"JIO:' I nI) :,::11 o en pan, ,:¡ oc 'it: 1') l'aJrto, y sera.n lI'nn�;lS P,)f ,)S U¡JY,Cnlt,05 ( � :J ('lase ó II vun-
.. I

'.,
." t ..

� I 'j; ...1
..

tamií'lllO, y pOI' el Jefo de la Arlmi!1i�tradon. I " - ,

Estas obligitciones no e;:¡u�;lrilll !�i>1gun dCl'�dio : ni mas. g\sto:; !Ji1.!'u I('p, 'putlJlvs Ó clase3 qua
el de 1);1 pel se!l:ldo.

• , .

. "

•

> •

.

Ad. t Sí', La::; o bí ¡ g li'.i ¡) :le:; d � íj \;':"! fa t·;, ",1 ;H,t,í.¡n J¡) r j'CLl�rl e n te l' ten/¡Ul ey Hl i:lUlO c,1l'ácter y
fuerza legal qne las e�,le!'llur,li l)\lhl!ra� otorgadas ante del'lbano , r como ll!Jt"l llevarán preptt-
r;.¡da la 3cciol1 ejecufinl. " .

A
" ,',

Art. 181. En ningun c.n;;o ni h:ljo nio)J;uñ prel,f\�,to • ",Cl':l pCI'Ílliti:jo :í 1",; l'lases ó pucbios; en
cabezados ,impone. m:¡yores dcrt\�hos 1 ni eslableccr rrgl:J5 y fürm�íi;l;:(!�s mas grlH'osas Ó em
barazosag que las que (jUCd:l:J pr�"I·lit.l!s par;) la Adrninl:-lrUl'Ío!l. y [1(',1' el rontrario, les sera
,permitido disminuir el gl'aY;n»�n d� Ilnos r t;Lr,iS en h�ncfif'Í') dí:: cumercio ó tronco, suplielldo
por medio (le repartimiento) , el tl�llcit t:ne pneda ocasionarse en la cobrallza de los derc('hos , y
aun en el total de la cllntidad del en ílbe.l.¡lIoient.n.

, CAPITULO XVUI.
.

,
.

,

",' .' lLEGLÁS ESI't:CL\LE:o; l'AIL\.. L.\. CELECIUCION nr: J,OS 1.:�CA..nEZÁlUIEi':TOS G]'NERAJ.1�S.
, I ,,'

.. Art. 182. El encabc'zamicntiJ gen(\l'al {le 13 rillltriburion de consumos en un pueblo. podrá
'[';.cr ¡)romo\'h�o oficialmente por la !A.(Imini�ll'ar.ioll. Ó ..;olicilado por el Ayunlamiellto. En el pri
,ÚH!I' cnso'l."\ Administr'1cion :1('l)mpaiiar� Ú "u ofiCIO Uili1 (¡Cíhl)�iracioli <le ros productos que cada

• ramo huhiera tenido en el quinquenio ú trienio elq;ido pnra form;u la base del encabezamiento,
proponicntlo la car.!¡d::!l Cl) qu� haya de ajustarse. En el f;(,�UI\G() f'! Ayuntamiento aeompañará

�ft su solicilud , relaciones de su YCcindario , coscehus', comercio y COllsumos de cada uon. de las
�:!pecie� slljetas al derecho ,,}' tle<:ignll,rá tam,bieula cantidad que se propone pagar en cada año
-y por cuela ramo.

""

•

c,. . Cuando la Admitlbtracion invite al Ayunt.1mient& !ll encabezamiento, podrá pedirle los datoi
trUe considere necrsll riü:7• •

Art. 183. Para drlibel'al' sobre la propuesta Ó Ilcept<ldon ,lel encabezamiento, el Ayunta ...

miento se asof'i/uú de un número de contribu,!entcs triple del de sus individuos! en que se ba
Ilen r('presentados los c¡u� s3tisr,lren mayores, medianas y menores cuotas de contrihudon ; los
'que aprobarún'tambicll la� cuentas de los encargJdo!5 del Ayuntamiento, si se administran loS
ramos d i reetam�llte. • ',--

Art. 1�f¡. J.05 espedi('ntcs de "encabezamientos, cuyo,importe no esceda de 5,000 rs, anualeg,
'!"IC'r!i'n ¡I!irohüdo� por 103 Goheriladorcs Ú prOpl1C:itll de 11a AdminiQracion. V)S qae pll�en dQ esta.
('.¡¡ntid:!:I, �e )'í'mitil'ún ;1 la aprobaci,)I) de la_Dirct'ciún general del ramo..
t lal. 1!'f;. De'sigl1:\dll 1(1 (':¡nti<1/1C1 del encaof'zamíento, �I Ayuntamiento elegirá dos de sus in�
,;iridu05.Ó a�o"¡nl!o�; [¡ quienes prMCcl'fl de'llutorizaf'Íon !}astllnte p:lril que en nomlHe' dpl rne"
'p!o ('onfcrcneief¡ rOIl lit �rlllJjlli-;lraci()J1 l' tonrluy¡1lJ pO!'!'tl [J/lrte el contnilo,

(
, . .

.

.
.

,
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� .. •.l.PITULO 'XIX. j,

51!
, RH'el..\S P.úu: :r,,� CET.EB:aACIO� DE �A¡¡riÚ)II¡¡�TO' tl.,U\llA.L "

J"l t. 1H;J. La Ha clenda y 103 Ayuntamieq'''Ig podrán celebrar encabezamiento pa¡'('íJI�;; tonctases é i¡¡(.Ih Iduos, Bastara la' concurren 'h¡ de lasdos terceras partes rie lG� índlvíduos de una
du:,e pe cosecheros, f¡lbdcan;ei 6 tratantes para �olidL:'\r en nombre de ella, el rntnheziimicnto
pUl'riat, de 10:: d.er�d�o,5 cÍ;ue por 'su' r�mI): deban ,elil;ir::-e en, el pueble,' Si �

el rn¿.1 heznÜl'ic�tb' llebl\se a tener efecto, SC!'{I J;;!olalmellte ohligátorlo párc todos 105 irJlh'i6UOo; de lá clase, 1H1h11ue nl�
'l8un05 110 hayan concurrtdé ii. sulicitarte." "

l'
...

'.,
I
,",.Á�t. 1�7. L1 Fl;j�.e�, gremio elc.:;iril �1�tre,Süs IndivNuo:,;, UÍ10'(>' do� Sípdi_co,; �_iciJ�reSenlallles, a quienes IJf.oyMra de la ccrrespondiente autortzuciou para trata,' J ajustar el éncabczumíento , asl como para responder inmcdiat:lIúente A 11': Ar.1minj�tradon y Ayuntamiento de su

eumpltmiento.
'

, '"

.

I , j r :

", ,"'1 Art. 188. Aprobado que sei 111 conr ierto, J otorgada la obJigacion , lo') individues de la claseó gremio acordarán á pluru lidud de vótos , los medios de hacer efectívas'lns cantidades estipula(r¡¡S, bien sea ejecutando un repartimtento entre ehos , ó bien exigiendo los derechos que a ('at],l
uno -orresponuc pagar, á medida que Sf� vcriflq uen las ventas con Iibert-írl dé est as.

' ,

Respecto de las e-pecies que se vendan 'por Iurasteros ó por personas no comprendidas en el
encabezamiento, podrán sujetarlas a Ius reglas admíntstrativas establecidas por esta in�'tru'c('joll,nombrando agentes especiales que obtendrán de la Admiubtrllciun ó del A1calde • un tüúloquelos autorLe para ejercer en el ramo concertado, las mismas íunríones que á los dependiente); dela Haeienda corresponden. •

,,

Art. 189. 1\1 pago de la rnntidad estlpulada ha de hacerse al Ayuntamit'ntCi (¡ á la Admiñls
tracion pOI' trimestres en los plazos cstab+ecídus para las contríbuclones directas , siendo apr e-

. mi:' l.les corno estas.
_

'

•

Ji: la misma forma se pagarán y cx'igirún las cantidades estipuladas por ron tratos "con losdurílQ3 Ó arrendatarícs de íus casas de labrunza , granjería, fábrica" y posadas situadas en des ..
. poblado.

, . ,'. "

Art, t90. Serán resueltas por la clase ó gremio las cuestiones de interés' p,1rtiéular que'sesusciten entre SU5 individuos respecto del prgo de las eantidades que [¡ r-ada UI\O .correspondan,quedando á los que se «onstderen pcrjudicadus el derecho de reclamar ante el Juez civil.
Pero las que �;e promuevan sobre puntos que tengan relacion directa ('011 la H1.lCÍ?tl,.il públicaú con los contribuyente .. Ior.rsteros , ó 110 comprcndrdos en (\1 enccbexamicnto . <erán resueltas

por los AlcalJes ó la Admiuistraeion, en los términos prevenidos. "

,

F

,
' ,

eA.PITULO XX. .

!. ¡

I

DE LOS lIEDIO; DE CUMPLIR LOS CO�TRATOS DE El\"C,lnEZ.UlIEXTO.
Art. 191. En el mes de azo-to de cada afio, los Ayuntamientos,.a:;oci'1dos de un �Úmé:¡:o,;lu�plo de sus individuos en que se hallen representadas touas las clases del puehlo y en lbta de I!l.cnnurlad señalada en el encabezamiento á cada ramo, acordarán 10:5 medíos de hacerla efectiva.

Estos medios ,Hldr�n ser: .

',1 ., ;,

'
.

1.° E envabeznmíento parcial con 103 cosecheros, fabril'lloles y tl'"til�tCq de las especies.:l.o Por arriendo de las especies mismas en conjunto Ó separadamente ron libertad de ventas,
;L o Por aniendo de las mismas con esclusíva en 108 queobtengan esta facultad. •

�,I) P"r ¡¡el ministraciou de las municipalidades. - "

,16, o Por repaltimil'nto vecinal.
.'

A,rt. 1HZ. Por regla go:'ncral la ndopdon de los medio,;; (JlUl quedan 'señalados segu�rán el 6r
den tic prefel'en ia de su numerarion de mellor á mayor; de,modo qUf'. sLhubic:,c una fiase qua
pu�iendo proyeel' \:on sus produt:l?" al consumo de un:t especie cn el pueLlo durünte el a[lo so ...

licita el ('01lciuto'de los dcre('!I¡)s de su I'JITIO, le será otol'g!ldo siempre que se c(jmplO'il1eta {¡ pa
gar la cantidad que por él está señal�da en el encabezamiento gcneral, con aumento de.lo�gaslos
que se conúderen precisos para CÚbnill7.3. '1 conducdon , que en ningull �aso podrán cste(Jcr del
!:í por1tO., '. h "

A.rt. 1U3. CllanGO cn algun pueblo concurran rircunstn)1í'ias,partirulares, pa.ra adoptar ell'e�
pl1rtimit-nlo en todo 6 en parte con �Irel'crenciü Ú los otros medios, el Ayuntamiento en el p:imcr
domingo de :"etiembre, se asociará de un número de vedno:; cOlltribuyentes duplo del de sus lll
divjdu()� para establc('er las ba!ics principale... que hal¡lO de senil' !Jara el reparto, IcmitiendQ
fOpÍ:i autorizada del acta á la Diputacion provincial por conducto del Gobernador. .

Esta corporarion negará, modificarú ó ,::;pl'obara la propuesta ep todo el mes de octubre.
��rt. 19�. Si cl reparlo no estuvip-se acordado ron preferencia, los e05e .. heros, fabricanfe5

y e�pe('uladofes harán las proposiciones Íl 10j Ayuntamientos antes del segundo domirJgo de !le�

ljembre� las que se eXllmill.niln en dil'ho dta, admitiéndose ú deserbálldo.�e, segun correspond'l.
En el caso de modificarse Ó de�el'hJI'se, �e hará conoecr IHÜ á los gremios ;,;,L dia �igll¡el¡[e,

los que conte-\tarÍln lisa y llanamente á los tres días( pasados los eUlile::; t>e considerarán carlul'¡¡�
dos y re.nunciados estos eontratiJs. Si fueren admiti1as las proposic,iones, los �Yllllta!llielJtos
exigiráll las garantías oportunas.
A.rt. 195. De todos los encabezamientos parciales que se celebren ha de darse cuenta á la Ad"\

ministracion de la prolincia, la que los aprobará si no contienen nulidad legal., ..
!J2 TQ,:: ,múasfa,s.

Art. 19li. A fa)t.a de concierto, se procederá f¡ los arrendamientos totllles ó parciales de It)�
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.
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je-l'cehí.rJ. i.H'ónl indose antes pOI' el Áyulltilmic'llto Íil. p¡'f'r"l'enda del prfínel'o (, �le los SC;:;Uil¡J,\S,
: �',egul1 que la s oircunstnucias locates ofrezcar; mayores ventajas en la adopcion del Hf1Ü ;) .te
'¡t)� c�ro�.. l. _

"

.

"

( Art.,1(rl. Servirá de base para estos arreudamientos la, c¡mtidad scn�I:\?a en el en',"ll::.']'(l""
nnenro ni ramo ó ramos sobro que.aquellos deban rC¡',¡cr, con el aumento (JO un 3 por íoo por
('!)h¡;.z:¡zá y conduccion.' Y,�i sobre ,alguno de los r�mo:; estuviese concedido algun recargo J se

graduaré su importe por la proporciou PQ que estuviese con el derecho del ,Tesoro, ' ,nu:ncnt¡;u
do-e ú la cantidad seiia ladn para este, haciendo entre 103 dos la correspondiente distincton.
Art. 198. Pijada la cantidad que ha de servir de base para la subasta, el esceso que en c-ta

.seobtuviere será aplicado al fundo municipal. Pero bajo ningun pretesto serán admitidas m�jo ..
nI:; que envuelvan la condicion de aumentar los derechos ó alterar restrictivamente las disposl«
.cíones administrativas contenidas- en esta instrucción.

'

.\1'1. 1!l". Los pueblos que pidan y obtengan la facultad de establecer 13 esclusion en las \ en-
•

laG al 11(1:' menor en todos ó algunos de los ramos, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 13�
1;�, '15 y 16 del.Real decreto de t:;_de diciembre, celebrarán las subastas fijando la cantidad qua
;',Hrespunda á la Hacienda PO�y��¡l cspecíe; los recargos concedidos sobre la mismn , y un 3 pOI.7;
100 de aumentc., • '. ,

' ,

• f ,EI,4-l'n�I;Úhi�r:.to señalará el pfcéio ¡} que haya de, venderse al por m�nor cada especie ,
1€1-

niendo presente su valor en el punto productor, gastos de trasporte, vendaje, derechos y recargos,
p'�tá hlacirlos'.

'
.

,

,
'

Tocl.1S estas r-ireunstanctas constarán en el espediente por medio de un ccrtiflcado espcdidn
por el Secretario del Ayuntamiento, con referencia al aeta, y autorixado por el Alcalde y Sindico ..

• I Art. 200. En las'subastás con esclusiva, solo se admitirán pujas en hllja delos precios de Ja�
especies, ú proposiciones beneficiosas á los consumidores. ,- .•

Art. 201. En 103 pliegos de condiciones para las subastas con esclusíva, adenias de las gene"
,

HareS se esprcsariu las siguientes: "

' .'

1. a Que solo el arrendatar io podrá vender al pormenor. Ó sea de media arroba esclusive ahajOl
en los puestos que sq designen, y en los demas que considere oportunos, la especie ó especies

,

('uo sean objeto delarrtendo,
•

,

��.nl Que tendrá el surtído necesario para el consumo ordinario del pueblo, y en caso contrario;
podrá procurarlo el Ayuntamiento pOI' cuenta y cargo' del nrrendatauo.

;1. u (lue IW podrá prohibir COI1 prévio conocimiento, h venta al por menor á los cosecheros "!l
rubricante, por el producto de sus cosechas y fabri�oon , siempre que lo verifiquen en un solo
]ol'al con las precauciones admiuistrnttvas convenícufbs. .

,í,J Que tampoco prohibirá la venta al por menor en las posalas , paradores y ventas del té .....

mino. simadas en despoblado ó fuera tie los caminos generales, provinctn les y vccluales. siempre
.¡ue disten !lBS de 2,000 varas castetlauas del CI.1SCO de la población , j 500, aras de las v.as ge ...

nernles. ' ».'.'

r;j,a ,QU\l ha de permitir á 103 vecinos y forasteros las ventas al por mayor Ó sea de media 3!;....

rroba inclusive arriba, cobrando los derechos correspoudicntes ) siempre que los que lo solíciteu,
reunan las condiciones establecidas por esta instruccion. .

'
,

(.),1 Que ha de cohcerlcr los conciertos I!. los labradores ,
cosecheros de vino y aceite y fnbri ...

I'hnt'e:; de aguardiente y jalJon , cuyns-cusus ú cstablecimtoutos se hallen situadas en el término
municlpal a mayor distanc.a de 2,000 varas, satisfactcndo las cantidades que correspondan, cou,
'(\1" eglo ú los tipos establecidos anteriormente eu cada localidad.

'

Art. 202. En el mismo pliego se fljarún los meses en que hayan de sufrir varíacion las clasea
de carnes frescas, donde exista C':ita costumbre, y !as alteraciones que deban tericr los precios do:¡

•• j:¡¡:;- especi�s en las distintas épol:as del uÍw.
"

Arl. '�03. En el (,;):'0 que po;'.eil':'.IInst:tllci35 estraordinndas el arrendatario ó el E.í¡HIicü dc�
, 'A)'tÍnlamicllto c0n�idcral':írl C:i;:C:üvulílCntC YCnt:Jio5o Ú pCljudiciallll pueblo ni prcdo e�t:1hicd ...

dí), pod::un pedir aPA.yunlllniícllló s'c altcre en aria ú bnjj, haciendo b oportuna iilformadon, �
t':O\1 el dicnmcu de la roq1o�'adoü se I'cmitirú el c3pediente [1 la Dipntution Plovinda1 para �Ut.
apl�lbad()n, siu la cual llO PC)(]ril variarse lo e<;lipulado en 13 !-.uuasta, ..
Art.,20�, Ea ellit no ser/m admitidos como Iicittíddre;:

,1.0, Los illdiriduos 'uci Ayuntll.miento que estén ó deban estar en r,icrdeio duraBLe t'Í ilí....
)len ¡:ú. ",.' "

,/, "
, :.!.O 1.05 dcu·dor(�..¡ rOl' cualquiera. concepto que lo f tCI'all it lo:> flln<lo5 púlJlicos Ó municipa1rs\

:J,!) 1.os qlÍC sc'lInlLúPll r,ll·aU.'laÚo� (on intel'dicdon jndicial. �

4.° LOS mcnol'e�"de edad.
"

"

•

;).0 Los declarados en quiebra.
' •

y •. 0 Lo� cstrrregeros que no l'c¡,t1lldcn p:na o�tc Ctlf.O los derechos de su !}abclIon.
Art. 20:;. ,En el tcrcer domingo ¡Jo súticrilure t.e anunciarán las sub:lstn� ni público, y ('()nstll�

r[¡n por l'''3h ,:;ell�ral ,de dos remates con ocllo (:¡ i:; d� ir,ltcrvalo, !eni("n�o lugar (¡) prime:'o e�
iicoun:lo domltlgo tic o::tullrc, y el segundo,el tertcl' d()llllJ)�O del rmsmo me:;.'

Efl�cl primero S0 arlmitirnn [ll'úpol',idcnes que cuiJl'i!U LI cantidad scñal:!da p!l.l'<l. el arren¡!;h
m¡cj¡to� Len el ,segundo solamente la5 que cubran lJ en que hubiere quedado el remate antrrior
con un aumento.de un iS por too cU:l.l1UO n'lénos, y hJ.ciéndose de:-;pue3 pUjas {t la llana. �

I..os Ilclo:, de remate serfln siempre presididos pÓt' el Alcalde con asistellcia del Ayutltamiellto
�' ldS act;l� de sllbasl:l Jutorizadas por lo�; secl'et;¡rioJ de estos.
Art. 20.3. Si �n el pr!rner r�male 00 se hubiese becho pl'opo�jcion que curra ¡u canlidüu ,')�',



�!O
1í.::dt;da J'fll' lli1.�e, se anunciará .cl �('guildo ('OIlIO )nimcl'(J, admitiéudose III'Opo:;it'iulh',; qU,e cubr ..'"I ;:'" dos if.'I'('¡!I:a; pal:t{',; de uqu�!},a. I<!n, ��lc' ('?I1.r.�PfÓ el tr.,'¡'p,r remnte .que S!' !'�Icbr,<;ll'á á, 105 ocho,¡ I¿l ... ; �� rG11SHlel'al'<I.(;omu segtlnllo'par;l'la,; mejoras tl el ti por 1 O� sobre la cant I�lad �n. qu,c � nb ¡�..,
1.1, quedado el anterior.
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'. ,1, REAL DECRETO '. " -.;', 1\11'.1 la Capitanía genera! de Granada, vacante-por fallecimiento de! Teniente general-D. An-, tuuio Ordoil('z, vengo en nomhrar al Mari3C;<11 de campo.D. Salvador-de 'la Fuente Pita. ' 'i r. Hado en -l'.'Ilaeio ¡j_ 13 de enero de 18i:í7.=Está rubricado de l¡d\t�:11 lIlilno.,�m 1\fin'istro de Id.
guerra l Frnncisco de Polula Figucras.
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.) l\HNISTERIO DE ESTADO. ';
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Direccion general de Ultramar,
, .

El Cónsu! de España en Liverpool al Sr. Director geUCI';l1 ele Ultl'a,mar .•U de enrro��Oti�dd !.-lTa1nllll. 21 de rlkiembl'c.-No ocurre la meno; noydad. t.,' ((i'aCétil núm. 1_473.) ,.

, -

..

"

• ",' , '
. ,�A�TE NO n�ICIAL.

..
t '

;
.' ,

". flOLSA DE lUADRID DEL 11> -nE E�ERO DE 1807. 1 '
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'

COLEHIO DE ÁtiENTES D� t.os ��m.n1C!)� �E .l�fA.t\1! n·.Ul'i\:ldc'S p'-l!¡Hcos..-- 'THülo.::'l del 3'\)or �OO conscltdado [1 38'S.1) c. publicado elJ .llül�;!'!.
,

- el. no.puutícauo en Bo!stl,.- fin.prúx. Ó i1 "ol.-Inscrif.H�loo.e; de M: "

.'.!�. :;NÓei)OS á�In5n·jpí'.foll(HJ de {f.t,' n-« TH!.Üos'(Jel B p. e, di?ffd�;c á !;W8S�uf�Li '!l'{j(l'�!l g(!t:'1i..,� d. f¡[J, �ublicado �rí Bol!i'i\,- 'fin coro en firme. • � 1 ' �

.

lni�d,lJd{jll��.(t�,lft :L -,.&.h.t�rial del Tef,Qro preferente COI' iuteres b., -=-¡¿� Jl(; rH·r'!f(l·f(,r¡t,; C·Ü:i. mtefes [\ oO'(l'. no publico =-Id, sln interés á ..-l".ntid!Jel; legos �onvc:tib}e'.:i á 3,,,.'(;,.í-f:1. :lel Ji '!.� l).l;� • .lO p.-Amortizahle de pnmera f¡ ,11.;aOtl. no publicado.-IÜ. da segunda.� 6�60 publicado en Bolsa.e- d. pubtícado.c-Deuda .�cl personal II 11'30 '1. puhlícado,J3 cerones do carreteras al {; p. C. ,IH?,ual. Emtsíon de 1 de 1<brH de 1S�a iÍ 1.ooJ rs. CabrillasId. di.' 1.�� jU.l!o �e 1S43 <t �LO(}O rs. C�r,t1ñ. á.
" Id. � de tlbri1cle�18isn. Fomentedeá �,ü{lO rs. 8(;" "::·111. de {j ';U?CO 8� d. ·,..{d. t (le jrmlíJ d� t9Si, (¡(: .. � 2.{t}V,ff5\Md'.-�Id.,:�! de Ilgost9 d0,1Bi$2 dt á 2,000 81� , c'
•

.., • I r' , .. tCanDJ,UI�8pelIr.Del.tJ,OOOrg.Sp.c.1\ilIlaI10�¡ , .. ,', ".I(� 1;',k,{',¡:Ün'ies dt12an'co de España 126',sin divo d. �

[' ,,' 1,' lL ',j" "

;: am'ios. Léndres 1\ 00 dias OO'30d.-P'lrltl (J. t$ d'¡;;,�;-> �:ld. -IUI1e.,:ot� pHr Ú.,,- , ..\.Heentl'cpanl.Álrr,edil panl. ,-Avi}a 1¡2 d.-B:Hlnjoc: par (l.�rhn''''!(Jna 3[li 'b.,-!;!j:,,() t! � b.� :hi'I\?IJ�:� !� f�.-CU:'ares pnr d,:-··Cfúliz :l,Q ti. b.-O,lld!l.d-!.1.€ÍI.: {¡2 d. ñ.-Córdo'lq_ '!¡.'J. tI. 'L-Ci3;-uria 11-'d. d.,,-Cl1el1l:{: 3¡Sd.-Gr,:ltuül<t '1 p. d.-GU,fllfilllijuJ. ti:! d.-, Jiten 3[.í rL"":i.e:.én ,1¡� .p. d.'!1,\l�rl)ñé) 5,8 p. d,-1:��;i) 11.\ J.-MAla¡;r.a llar p. d. -·}Iurdn 1[4 11. b.-Gr�m¡d 'd.-:...i};r!eU6par p. d,¡PI. 1,,::;::1::'. 1 r'Ji d.-P9rl1p!im;t 1 ¡¡2 (1 � el. ,-,Po'1t.nved ra 3fí d .-�;.: l'H;nll.t1C'l 3¡ i p. & -11:; n "�; ñ¡¡,stlan 1'14 (1'..-:';:,ni:�'ud,ér h� d. h. -ihtlti;l�o t¡� p. tI.�-!1egovia par (J. d,-8e.'iiHa 31� h.-Sod;1 t¡� (Í.-T.ol�¿',I) ,{;'í'd�-Vll!,hd� 1 ¡'i d. b.-:"'Valil'..t!nlid '1 d.-V-itorí�. par 1]'- Zarnorll ::{¡4 p. d ••�:h(alc�1" d (
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I'tT�n el n(lll.1f'l'o de ayer imcr!amos las noticias oficiales recibidas de Manila, referentesal horroroso búquio fIel 27 de udui're. que tantos desastr,es ha causarlo. Nllestro celoso corfc�púns:¡lllo5 ('mía pormenor,es oel huracan y 5 us LOnsccuencias, terribles, y aunque �onalgo csl�mos, �n,ti \ ,ll¡il;¡ttl I)S ep i��Crtilrlo" por G! ,i i1terj3,f{ucJ�ncierr¡t cuanto¡atañe á la C;:UCf-
_

te de nuestras CO!flUWS.
,. r .13iAr\íLA. LO de no,,¡('mhl'c .dc t8;JG,__,t:on un profund.') pe�ar·tomo la plnma para comunicar á los clf'ctpl'CS elel Elilatlo las desgracias ocurridas en estas i51ns, á causa de utFe,=""p;-mto huracüu de los que aquí abundan, conocidos con el nomlH'c de báquios. �o es fát�il<lc;::¡r á Yds. 10 que es este fenómcno del país, pero calcularse puede l)or sus efectos.Imposible me seria df'lallM tantas ruinas, tantas pérdidas, tantos conflicto,s,; taI)tas lá�I'imas, en lin, como los que ha promovido. en el enrln ct:pario ({c:algull!.lC; ,h0taS, {!! Imasünpelnoso de los ricntos que se ha conocido desde el aií(i de 18:31 fH'Ú, I !. ,K� tristísimo el golpe de v;F;ta que, ('n tal} c�,tcnsa zona. ofrecen la capital y principal-mente sus puehlos d� cstramuros.,

'

"La c.apítal, á pesar de la m'lS fuerte cl)mtl'uc�ion de sll,eac,crío. de 'mampostería rD lo'gcner:.¡], dá P¡H' si sola una idea completa de la fuet'za dél hlll'acan, {"H' la multitud de 11.11:conr-s (Í t:oncdorc5, \entallas, puertas y aleros que ha arrancado, cortándolo todo á cercPIl y('.ün nna limpic�a maravillosa. El llcnl palacio ba sufrido bastante por la parte que mir" {¡ ,la playa; muchas (le sus conchas hau dellap:¡rceid0, y ca�i (¡,do el corredor e�t4 :l�eni1z;mdo
'u

l',
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tui�:l. y por la p arte que mira �; 'la ;�eal ..�u�i�nda., apenas se encuentran vestigios �e otro
corredor que quedaba perteneciente a la'obra' antigua. El palacio arzobispal, el Tribunal
snavor de 'caenia�'. Audiencia; casi todas las casas de e-quina COro0 las de la Fuerza, señor
.aaÚ!{(� y ;Cast!:á, conventos, pr incipalmente el de Ilecoletos etc. son los ed:tlcio,5 ¡iatticu
lares OU.3 mas han sufrid», contándose en" las .demás Cl;315 bastantes deterioros y algunos
h,und¡�o¡cntos'. Ni hribido unacasa en ql}e nop(Jvi��e.p()r su interior. casi con tanta inten-
sidad como en meuio de la calle.' .

. 1 ( t '1"

.
En la obra de la C:llt"dral ha habido grandes pérdidas, La aguja que se había añadido á.

la c�plllli. del.eampanarlo, la arrebató el viento. y lo que descansa sobre la nueva media

naranja ha !iue,ladJ ron una inclinación estraordrnaria. La andamiada y Alguna parte de
nhra á m�di,).c Incluir, han quedado inutilizadas.

El jardrn de la plaza del Palacio yel del Istmo, se hallan completamente destrozados.
Son muy pocos los faroles que quedaron intactos en la poblacion • y 105 de la calzada con

sus pedestales han ver i Io á tierra. Arholes corpulentos se ven arrancarlos de raiz ó corta
rlos p\lr su tronco. El rio ha crecido mueho, y con su corriente y la impetuosidad del vicn
t.> deben -haberocúrrido algunas dp�racias. Hasta ahora solo he visto un casco y una ban
ca arrastrada por la corriente.

En el pueblo de Tondo son muy pocas In, casas de. raña y nipa y aun de ta!.tla que han

ílüeditdu en pie (1 que no se hallen completamente inclinadas. pór 10 ella 1 se encuenlra la
iumeusa prblacrou, aglomerada en. las pocas casas que aun subsisten Ó debajo de míseros

trlpancos; improvisadoscon los restos de las antiguas casas. La Casa Real quedó dr-vmante
lida y á furor de este ineidente se escaparon dos presos. El go'bernadorcillo de, naturales se

d!:'\locú un pié y ha sufrido contusiones en la- rodillas, al-dirigir Ios trabajos para evitar la
Ile5trnccil)(j del Trrhunal f algunos otros edi6cios.' "

\

;

.
El Tribunal de na'uralcsdel pueblo de Santa Cruz, las garitaG, algunas casas de man

pl")�t('ríl1 y mas de la mi�:tfi dc)�:; (_lé' tahla y nipa. han sido derribarlas, no siendo posible
ral;'al;)r·tt lo .que 'ascienden las pérdidas ocasionadas. ,

,

En B'nnnd» no son menos lamentables las pérdidas. pues á mas de la escuela se calcu
lan en �uas de trescientas la..; casas de tabla.. nipa y .eaña destruidas y es considerable el nú-
mero (le lasque han quedado de trozadas é inúti les. > '

En el pueblo de San Felipe, la mayor parte de las casas han sido destrozadas: corriendo
la misma suerte los camarines de alfarería y los de los trapiches de azúcar". La galería de
1.1 Casa Real y todo el teja lo han desaparecido.'

El p;ueilte del harrio d,� namp'a�¡t.' c,m:pt��!lsi:}n �le Tambobo y el que existía entre este

,pllebl0.y Ohando, han quedado inútiles, nacrenuose, coa bastante esponcion, la travesía
¡lor medio de bancas. .. .

-

.

, ,
. , .

En l\1Jriquina empezé á.sentirse el huracan á las once del día y no cesé hasta las doce
de la noche. Su i-efectos han sido de consideracion. Ji:! Tribunal ha quedado en esqueleto,
han «cmdo á tierra trescientas sesenta 'l una �a ,<1:;, y las que no han eaido están destreza
das ..r lasma-. de ellas destechadas. La" siembras de pnlay, que llaman dalatan, se han per
dido por e .mpleto, PU(>5 se hallaba ya en sazón y <e ha caído todo el grano. Todos los plan
tíus de caña de azúcar próximos a I río, han esperimentado grandes pérdidas, por lo fuerte
.ce la-avenida. .

'
.

.

:;;1 i(';le�¡;1 del pueblo deCaloocan ya no existe. La escuela, las garitas y .mas de tres-.
cicutas veinte casas; y 10;; camarines tic, tejidos no' �O. hoy mas que montones sirries -
tr "s,.cte maderas y materiales. Todos-los árboles frutales y toda la hortaliza han sido arra
sado s. Por fortuna DO hay de¡;gt'acia person,t1 que lamentilf, pllp.s la gente se refugió en la
,Clsn pafi'o::lah1 yen las delllá¡;¡ ea?as qne queda('on en pi�; apiñándose aHí �ast(i donde era

po;iblr.· ., . ,. '� .

.

'

P.'\nr:f:V'im 'ofrece tambien un a�pecto desgárr¿llor, porque 'es necc?urío ·con'vell¡� en que
�,t.1'; :'�'�UF" ¡le Jlcv.a"lucion no son para descrita,; les preci�o traslariar:;c á 105 mi�m()<\ lu

; garf •• ,á ticl de pf.lder ::Il'reCiilf todó lo horroroso que seri .. n momento,s tan a!Hlrado5 para
tanta desgraciada familia, que ni siquiera tenian el cOD'luelo de poder huir libremente del

p�li6i'o, pue�to qne el vi�)nt,) 10;; tiraha sin piedad al suelu. t:l n.úl�"ro de easas d{�rr¡batlas
�t'n Plmdacm. ca<;i es imposihle fijarlo., ,

San Pedro l\Iacati es ,otrl) de lOS puebl'J5 que b,an sufrido bastante. Hay \'ar;as casas der.o
.,¡-¡badas. El Tribuual y la Escuela pía se ,'en de�.techado�, y muchos det�rjoror en ca<las y
• camarines de alfttrerfa. '

El pueblo de' San Joc;é nI) se halia ma5 favorecido de la suerte que 'lU5 limítrof(ls; pues
el huracan cansó la rUIna de innumer;¡ble., casas. unas cardas c()mpletamenle, incluso la

(filS.� Trihunal y otrfls que se hallan absolu.\amente inhahitableo:;.
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'" ·"1. La calle Real dél puelilo' de Ouiapu quedé CúT:lptci.acr.e¿te rJhstl'tli.I:-,Cvh t� múHitull Cidcobachos y restos ele casas acumulados en ella por el viento. Tambien ha habido UIJ;,! pérdidaccnsidorable �c C,U3'1, y su'! pobres moradores se hallan refugiadus en 01 Tribúnat. �l.inv�n·[o y alzunas C"S,};1 de piedra, en donde han 5:c]Ó recibidos con una caridad digna de eucc ... ,mio. AIgllnaq ca'al de rnamposterfa h;m suflfido deterioras de 'l1�5 p menos ccneidcracicn;pero afortunndan.cnte no hay dcsgrncia I)('r!}'m�! que lamf'nt<J.f." ,

',,'
El Tribunal d-l pueblo de San Miguel se halla completamente destruido y SU" materiales inuti lizados. El anticuo convento de nipa destechado. Dos nuevas casas del 'g(JIWrIla ...

•

dorcillo actual del mismo pueble han venido 3 tierra. La visita.del barrio, de San, i1nfllclha,sta t�! punto d�.;lro;:�Ja que la- <?.1�a" (lúe'" medio han 'quedado ell;pié�c�thÜ; �n!iab¡t¡¡h!e$.La hermo-n casa del 5e.Uilr Ormaechea, que es de mampjsterfa , ha surrtdo cons:dcr"lJle.mente. hnhiendo venido Ilb.'ljo la pared que hace frente 'ft la calle del barrio '�e San .)ó�{·.Lm sillares se encontraban en medio (�C 1:1 cane, ca íi d�m'.lt'do '. r.fC!C¡:1� á s'f'r' liH ",r-io; ,'ü�I:I tarde cuando ocurrió e§telh��diriiil)1?-tO! no ��':as¡ono njng'�t�, desAr,acia.!! lO,d� �,l¿� !:p.ostan formando cobachos para que puedan guarecerse deja mtempCfiC la infinidad dI! r3'�milias tme se han quedado sin .álherjtue. •

." :'"
I "

> ••
'

..

" t ¡, ; ,
.1

En S3.D Juan del MllOte solo se \'�n en pié una- Lr¿� casas y'no en mbr buen '("sUúJS�l�las dornas solo se nallan montones informes de materiales: 1. \' "1 I "

En Tamb .bo se necesitarán hacer no pocvs �aslo.,' para la l'f}p'If.:lc¡on'de Ia' cJ5a''1'ril:m..
�

na1 y Escueta pía y tí} reed.flcacion del'gran número (Ipo C:lS:lS arrfí b',�dns. '. � ,f
',,'

El gran establecimiento del scñer Cmals, situado en ArrOCe¡'05, ha espcrimentall»grandes averías, no solo en la casa, doadc ha sufrido pérdidas de htn�:deracjqn , si no.en)05 zrnndes camarines donde estaban situados Jos obrad .res.
1, • '� 1

En el ¡turbio de ianta' Ana' se encuentran por tierra I11S dos pieza; aüe se hablan a TI�'"gado [1 la casa Tribunal, para mayor desahogo. y la teehurnbre de est<�,dificio rl��qu�da'll)muy deteriorada. De las casas de cal y canto han desaparecido muehás tejas, püu;!las • pe:...<1aZ'lS de corredores y algunas tapias. ne habiendo sido In iglclilCl la mejor Jihrada: RCS[)l'CI!)á la; casas de nipa no puede contarse el número de las derribadas y vencidas. 'I'ampoco t'lleste pueblo � lamenta desgracia �lguna personal. ,�.I {
,

, " •

'

,

El pequeno pueblo de la Errnita , presenta tamhien un aspecto desconsolador. por �O'idestrozos causados en 'el C3 serío y en sus a rbo lado'>. Las siete gar'¡ v,'> y la casa.Tri hu nn L hanquedado inservibles, El gobernad ircillo de este pueblo. sussubalternos. cuadrrllerús y a l
n;unos otros individuos , prestaron los mayores ausilios al Panco, nombrado S'ln Ilafaol,I núm. '155, procedente de 1I0('.os Sur, El huracan hahia arroja'do aquei buque á la"lml�a d�
]a Ermita, y graaias al socorro de 103 individuos espl'esados, �e"sal\'6 toda la :gentc qU,e lotripulaba. � , '

El puehlo de MaTute ha esperimentado tambien' pérdidas comidúablc3 en 'cl ('a5erí�.Los cuartele!> se han salvado milagrosamente. pues su-; deterioros no son 'de c!)U'!ideracio'n.F;" digna de elogio la conducta de la oficialidad y tropa alojad:.i en dichos clt:l I'tel e')
,

, per Jos:1nsilio'i que ,prestaron á l.os pobres vec:,nos • �J!\'ánt.io su.:; efe9tos de .C'utre,lhs:ruinas de,L:,ti1!'as. Tamb:en es muy d!�na de eUl'omlO , la conuucta del senor tenJent!3 coronel del fegl ....miento 8e infantería del Príncipe, D, José Lizlls(}. el cu:d, al sabei' que la mayorl parte 'de la
oficialidad de su regimiento, se enc'1ntrab3 sin tener don¡le rcfngial'';c /á c()mecúenc¡3,'c]ehailane oerruidos sU) aloJamientos en los pueblo'i oe la Ermita y Míllate, pliSO á dispn .....

sic:on, no wlo de los oficiales, sino de sus famil'ias, la gran casa en que vive dentro'He
Manila. .

,1, " e

El pobre pueblo de P,lra'iiaque, no es el mcjo:' paradi) entre 5:.1.5 limHI'0fe3: ,Se hém pr.'i"dido val'ios puentes y bal�a�. La igle'\ia se halla Ct>ll dos grandes ventanas de'conchas mr. ...
nos. yen bastante mal estado algunas de SllS paredes, El conv( nl.o ha quedado sin balcrín�s,derribados los tabiques de los corr,�d()re:;, en muy mal e'ilad o tólia la techumhre 'y', por tier ....ra la harandilla de la azotea principal. EI1Ybullal y Es,'uela pia dc'tro2ado� y nG ha que ...

dad) una ea<;a medianamente b,tbitabk En la. playa del f'itio de Tampo se ven paradas qo�fragatt!s y un pontín. "

tas Peñas es otro pueblo arruinado, IÍ� solo en �u casedo, si no que la" dos pe'qu�ras,

con qne contaba puede decirse que ya no existen. E n cambio la" oleada�'del mar h ..ln for�
marlo grandf's lagunas donde SI" yen nadar lo, peces á su placer.· _-

Una de las paredes de mampostería del Tribunal de Tapüg, fué d�rriblcfa por el hur� ...

.can, cayendu con ella todo el techo del m i:Hno edificio. Lo restante del caSe', h ha P.élpCi)"¡mentado con'iiderablc3 pérdida-::.
'

,,'.."
Pasar era aUll ayer un monton inf"rm3 de m:¡teriale5. El Tribuüfl.! y Ji jgh!.�ía �Cjtl;'()��ados completamente y todas las "las de com1lllicacion obstruj<fa� cau el n¡�dérárncn y-l�
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fr.1fl:mcnlos de casas, mas los muchos árboles arrancados. Cuotro bergantines, una goleta!

\ip lHmtih fUQt�ascj. se hallaban-frente á la playa de este pueblo, casi todos encallados , J

aun cl.pont:n,c!j\Dpleiamenl(! deshecho.
,," '.

" ..
.

t! C1.;itnn �('neri11 ha contribuido con 700 pesos al alivio de los desgraciados, euyo

t:jcmph, !:a 'hecha que 'el EXCIDI). ayuntamiento ofrezca 1,000 pesos de sus fondos, con la

t.{llni',�tent� (1út()J'izac'�()n: en el dia de ay�r !a suscricion ha !'�lbido á 2.8'tí- �es()s tuertos. ,

.

;\') quiero cansar a Vds, con mas r ormenores d.cl'báquw; aunque podían llenarse mu-

ehós 711ic33s de 'paiié!I:
.. -." -" . '. ¡. 1"

" \, • , (Estado.) ,

� ',:,: .' 1"h.....
" :!.. .._.� . ...!.__ . -- • ,�,._" •• ,.,-; ...... -, •••....:. 1, I l' .

.

Ite Velá-Mál;¡ll� escriben con fecha del 7la siguiente carta:
, «El 31. del mes anterior sucedió en Torre del Mar un atentado horroroso, qne unido al

tl� avá'en esta ciudad. trae consternados á estos habitantes en su mayoría pacíñcos , y aje
'!i �f, €h' partidos y' cuestiones de polüica. Es el caso que en el primer punto, un hombre

Ilamado flor apodo «Calenturas», tuvo una cu sstion sobre un horno que poseía Juan Be

niiez, el Qt!ii,1 le pujó quedándose con ,él !.'y aguardándolo aquel-en su casa le disnaré u�a

pistola, hiriéndolo, y el «Calenturas» a su vez le hIZO otro disparo, y cerrando la puerta dI?
é.·H¡�nit('� veinte puñaladas de muerte. y veint> y tantas en distintas partes de su cuerpo, a

mas de haberio 'picoteado con el puñal y haberle cortado los nervios de las muñecas.

Inmed.atarucute el celoso señorjuez de primera in-tanela de I"�e]ez, D. Estéban Martín·

Castillo. pasó al punto de la ocurrencia, y se practican las mas eficaces diligencias para el

esclarecimrent« de' este delito. ',
.

. El suceso de esta ciudad fué haberse encontrado ayer uno de los guardas rurales con la

cabeza cl,r:adil, de tal rnaneru, que se hallaba á dos varas retirada del cuerpo : este guar

daba uuo de lo ¡ partido') de campo de esta ciu íad; llamado Almayate, donde tenia algunas

enern'stade-. El mismo sefior juez se halla instruyendo sumario con la mayor actividad, y

te han hecho ya hasta tres pnsiones..
,

-p� una curiosa relacion que publica uno de nuestros colegas sobre la compañía de es ....

.

taíadores descu bierta en la cárcel de Saladero, resulta que se han ocupado á muchos de los

pr�!n., una' cajnde col .res y un solo pincel: diferentes sellos estamparlos en papel dado de

aceite, ya de juzgados de primera in-tanela, ya de correos y de diferentes administracionest

"otros de d.versas cala. de conercio: varios de particulares, y algunos escudos de ar':1:I<; de

familia. y 'ij\! per ionasmuy notables y elevadas. También les han sido ocupadas infinitas

prta.; de,dlver.'.I)/�s}j�P.tos. unas ñrmadas, otras sin ñrrua, y algunas con iniciales, de rnu

chus puebles; ciu lados,' villas, lugares y aldeas de España, contestauto á otras que -Ilcs

halnan d:rigi do :1 eso.;.mismos sugetos. Al abrigo de todas ellas venia mayor ó menor nú

.mero tic sellos de fraúqueo .

•
' Les h_an sid» ocuparlos documentos. cartas-órdenes, con la letra y firma del Excmo. Se

'i-kr cmdo d� .... fi:tl5i.ficHla lo mejor posilí!c, en los que aparece autorizar á su mayordomo
para �str.,le(·.ca,nlida(��s én determinada moneda. que e .n estas ó las otra, alhajas suponen

tuvo nccejidad de esconder Ó enterrar, y cartas-órdenes igualmente falsificadas de D ... ff

':hada .. en Grena ia' Y. algún otro punto. á diferentes administraciones de periódicos que,

,. éi�vi5ad�,�, por fo!"tlln�, á ,tiempo, s� han salvado de la estafa intentada en la cantidad que

D3ural'Il la érdcn. '

1"

A;¡imismo se les ,h�u ocupado diferenes libranzas de loe; sugetos con quienes mantie-

)}J:';\l �oJ('l·t��;�on¡je.iJ(�ÍJls, por ca'ntida,ric5 giversa�; varia, á }a orden de lo� pseudénirnos que

.tlenen a¡�un()q adoptados, J otra, a la orden de su propio nombre. Ultuuamente, un cer-

• tifi,;a,h d,; laC')otnduría de hipotecas de Santander, en papel ot'1 sello correspondIente.

per9 ff��Jll�lJo el' de d.icha ofidua,lo m:smo que supuestas la firma del contador y la le�

P;·1l!J.ilcj()n. -� -

"

.
. :

.��"7_E)11Ias'j�ter(,5ant�j ��rrc5pondenc¡.a's:qe)a capital de Rusia que está dando á luz la Es-

'p'�n,a. ,¡����lO<;. e�tas n�).tlCJ(lS: � ,
.'

•.
' I
." •

e •

"

l; w', ",((�� �en:'u �ue5.J(,�la pªber el otro dla" no ha, J)e�ado f¡ vCl'ifir:lrse por el fflO hasta u}cr 2ii
•
uc d¡ncmbre.-Ef-duflue y su ayu ¡ante de ('ampo e"llHieron en ella [1 cnballo cnn el emperador •

.

l�ios 'ltd�o que 110 \Oh iC en helados.IHl!ique el tiempo fué llelmoshimo. y no hubo 011'5 que de

; 12 '1 1. glad')s de frio. El duque fué ubjeto de b( I1dlltl(l�élS y IL-o,.genls atendones. lha al lado

-del cmpundor en un sobt'rbio caf.¡,1I0, y su.ayudante entre los gl'llerales. erren de �O.COO lJom

brt!." etc t,lft;l:. armDS estllb:m formado�) en 1;; iI meUdl plaza que bay del.ante <Ir! palado d� iIl

Yicr!!'l. Se �'ornpQllia e:-o!o e;ér Ho de 40 b;¡till'ones. 63 e!'o('uad,ones y 104 pi('za� de Ll! tilleli3j eo

lilOnl(1l{¡:" y 2¡ v011l1It�.¡. Formaban la c.�co¡tn del emperador gente�¡ de tod¡¡� las fiadores. (j1J2

mllttl!l bajo ,'u b;¡ndera, JI�on <,omo mue:\!¡¡:5 de la gl'nndeza y "ariedad del impnio. Allí babia

cosaco:; del Don y del Cáucaso, georgianos. circasianos y armenios, con elegantes y \:Jriados

� �r8.iefi �i1!tílres, '1 ar;!la�, ��trañ8.� y .re�pJ!llld('d�nfr�. Aql'Tl)n¡; de 1� iI,rl_i!Il'rh dl' qU(.l he h�-
JI. ,L<', ., �

,

'



.,.

'�.=-=---�H
'

-blado, habla dos baterfas de CO!'lal'05: La' caball(!rI� e;('elentc� Los cahallos varec:Ído5 5· os ,ril�'jores andaluces. Los glnete ágiles y filmes. Los fusiles CB!-I todos rabl'iMdos Rqnf. Li)� s'ohlado5marchan con ligereza y brio, El emperador con sus gf'neraJE's y e) duque rcrorrté-Ias filas á todo
el galoll.e de,lus rahallos� r piI!áu,do¡;e luego 1\1 frente de �1I8:-;. dió Ias "o�e5 de mando pt.ra qua
desfll.u-án. El des ñle le vieron a pre ñrnie, arrostrando r.O!l entereza el Irin, ,.

, »Seguimo- viendo las euriosidndes de esta' grá� \�npitá, AntéjJyer,estti,:�m9s e,a la,iglrsi.a deSan Isaae. que ahora se está acabando de construir hajo la dir eccion <le un arquitecto fral\(és'llamarlo
.

.Mr, de Montfeaand, por el estilo de Santa Sufía de Constantin(,pla; pero por lari'luez�y hermosura de los adornos, superior f¡ cuanto he visto en mi vitl!i. Ni) es muy'gtant]c Mil emLargo este templo. Columnas de granito de una sola pieza','y en gran número, adurnan ry sd5tie'"nen Jo e-terior del edifido. Cada.una (!e estas rotumuus.es SIl' ·30 pjé� .de ·l)ltUl�if� iV. éÚ[HlIJ e$;esbelta y elegantísima. adornada asimtsmo con ricas columnas dI' jaspe, fJUC sirven de usse � laparte superior, tuda dorada como un ascua encendida. Lo.luterior del.templo es ,ercl,def::men�te un tesoro: Las I:icas pluturas que cubren los múios , obra �n'lll. lUdo!' p,:trt.e de ;Úti5.las H,llia.HOz.¡ yalemanes , s(lnl�u!arnente provislonales ! ylscrán'reempiazlldás con (Jfro� tnntós mosaiéos,que aquí se fllhricau, segun dicen, t:li;' bien 1'0010 en 'Romn: La varié'(.Iafl dc'inoklurns r:n:jorñó5de bronce, de jilspe3, de lapislázuli, de malaquita y otras piezas de Illan precio, que hafeh e'¡templo, es asombrosncEu el tconostasto hay diez volumnas de malaquita de desmesurada gran
deza. L1S tres capi.lns iuterlores, donde solamente entran 108 sacerdotes, y doudé lo-mas SI:�I'¡t�do del rito, debe rClebr?rFoe ..��n d� un primor inconcebible. 11 1 1 r .... � f ',l' ,.

h '. ",1 t:»Tnmbien hemos Visto la iglesta -le Knsan, que es la.At(!r,h'l de.pur �q�l_ Alll c·Hhn,k.·; baulleras ('ogj¡ja�'á los' enemigos,' y las Pi! y'e� de i:Js fortalezas y íiududcs QU,e se h!1fí e!1tn.'l�a(t() íl laHusiu, Estn iglc�;ja C� por ,el órd�n I!� la "¡Cf!1I1l Pedro y San P,lhio cl\Ro��, 'i� b!�11 ni ¡;OllllLlUtilo tan t;l'andr.-La!l piutúras hiz antinas que cubren su .. muros Cotnn cubiertas de oró. de pilo!ta, de esmeraldas, diainantes y rubíes, La caben de la.imágcn . negra ex'Io único 'que' apateclIentre tanta profusion de joyas. La plata, el oro macizo y la Ulfp.�nsa cautidad ele piedras precio-ísas, que quitan la ví ... ta y cubren, ó por mejor devír, formane] i(;QoQ.stasiQ;Jqeron �re'3é:'lo de tos�OSí.lC05 d>'1 Don en tiempo de la emperatriz Caf�jn:! JI. .
�

;, t ?,
" '.L' '!! r: .J»áyer estuvo el duque en la escuela lic todas armas. HaY,en ella 9Gho(;ltmto5,"(':�f:ietcg"y eiit;lb!en �r�íln izada. ,con, g:-an �ujo'y e.0morJidad. A'�('j�l;den' á. unos t!i;"!lcn tu, los prqfe\ores de cí�f¡n;¡�;. ljlOm�!'l y eJerelclO<; glmnastlcos, cúmo et;gnma, baIle, eqUltn('lOn, -c1C." etc; Totlo, e.;fo",�stableeimientos se puede asegurar que están p'or¡!o menos'táil. bieu'Í11oatados como don'ere fTl,:.'p';"jQr, y con mas grandeza que en parte alguna.» ,.' '1-Ayer Se come1j() un robo considerable, tan iugenio¡,o cOl1l.p;alrevido, ,El Sr. Sa!ithezco'rreUt;r estraoficia} de.Madrid, tenia en m poder 600,000 rs, enJítulos del ;�'pür 100; r65,000 en metálico. perlen€cienies ¡J una persona muy conocida, en estll'co·'te, I

'
, 1- Anteanoche reCibió una carta del carácter de letra de esa pcr:¡ona,' �n Inl que le .,re\·(;niaque entregase pOI> su cuenta el din(ro y los título� en la (la�a,dc comercio del Sr,'Jugo't ca}!e de las Fuentes: ayer mañana tomó el Sr. Sanchez esos ,'alnrc'l y fue. á-casa d� 'Jugo par�cumplir la órd(,ll; pero a'li que huho entrado en la s(,�lInda ante�al�. sie'mpre desiel'ta,'qúehay que atrave�ar para entrar eu el despacho. le Ilcometieron un hombre por delante y'otr,_)por detrás armados de puñales y le despojaron de cuaDto llevaha. Dé"pues se supo que eldueño de los valores no habia escrito la carta y que aquellos dos hombres qucJeqtaban esllerando á Sanchez en la puerta de 5U casa á quo saliera, le sigUieron á la de Jugo,'cnllróuno antes y otro despucs de él, Y ati, que lo,robaron bajaron muy tranq�ilos Y'so�e�ados. ¡

..
"

. _,,' t.. , ',J " l' (Epoca,)��"'';'''''''''''''''''''''''''''''''h�'''__'.'''.'--r''' •. -,... Ir J['� T.'t11,1 ,J_
,J t '.; .�..' , 'Madrid 1¡) ue eneru," t'" '.' ,

,Parece que antes de uecidir la situacion en que han de quedar los ofi¿ii11és ft quién\"s 5,t?ha ;,¡plicado el último rl.�creto de amnistía �e consul!.ará cada espedienté con el Su'pr,dnijTribunal de Guerra y Marina 6 el ConSt'jo Real. ,. '.1 '�', ,,' ¡-La España ha retrocedido algo en sus primeras pretensiones sobre reforma '!onstitüciü:-,na!. cl).nt+>ntándl)seahllra CJn pedir la reforma de los frglamentos de las Cúrtes ; pero �1Diar'¿o Español la per:1¡gne ha3ta el último atrincheramiento declarando' rf'suéHanT.t'nle quelodos los male .. Que España llora hoy. provienen de la reforma que intentó en 1852 el señur Bl'avo lUurillo. y que si se prcmeditára otra semejante sobrcvcndrian"inales de iti�en� .

sa gravedad pqra (�1 Tro'no y para toda la nacion e�pañola, . ,,¡. �" -.-Dícc.'le, no sabemos con que fundamento, que en la Direccion de Ultramar se píell�(!' sé:.r¡amcÍÚc fn ;reducir 10<; derechos que al prc.cllte pagan las h/lrinas de h,g Estildr,s-UnWó:;Ú su introfh.H:cio[�',en !íl'1 ,Antillns;.eOIl1\iguiendo en IcambiG de lo,� E:3taaos'- Unidos uf;:! 'tc'�h,1.i:11'¡')pnY't�I,}lJ:!l"�'n:l:){j.derc�hl)s:·d,i: uuestr<J:,,;'nztkl:il'�s: ,,' "',',
...

.' tl:".�
-

i,. �'l/' .,':"-Hoy :;c IJ,íil reclhldo �H las O!!CIUJ5, de la C9rI'CSpOf(dene�a autógrafa la.s'n�tlf.Ja5 �I''''O'U l' (·nte· " , ' '

- • o'.,' '1.. --
1:' " J,.

"
• '

,)�Ocaña (Toledo) 13.'
.

'

;t'. ))Lós señores Pel'ís ! Cabitla, que h-a sido de�terra(os de Yalelltla: han ll('¡�do t\ e:tiy
,.
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"iIJa1 Ue.5jg�J�Uét,pal'a �U resjdencia. AnUUUlO., mal ue suLsisLéllCillS,! abundan los ra.(r,ro:¡{
en los ,camin9�:�)., '.' • .' ,�, (

. ..... "

.,' �
"
,((Granada 12.

'

»Este Aj'uutamiento .trata de lt;-vanlal' 'un empréstito con destino á las obras públicas.y
lHlf este medio-socorrer á'Ias clases jornaleras, I...as subsistencias están altas pero no es Grit-

n\lq'a quien mas ,se nu�de Hllcjul' en este ramo.)J.. "", .'

", :'" � "
.

• r, • ,
_'" 'J) '1 j ,

¡ , � l ,,< '..' ,.,) I '
."

�

. «.:"oCV J a. .•

r )J0!Hla oC,urre lIé pólüica., Seasegura que para fCÍJI'CI'u se ti .isladará 'ú Segovia el c()k�i(:�
que aquí tiene Ia artilloifa. Se ha fugado el capital} eajcrrrdel prov incial de Cádiz , Jlcyun-

tluscJo¡".'fondos de que estaba'éncargado.»
I "t

, ¡ •
"

_ .

,

" .

(MálaO'u 11.' �.'

»Síguese lnpersccucieu y castigo dé Id; (¡lIé llevan armas pr01¡iJ¡Was; Ha llenado ú e"t·,'
ci udad la célebre dómadora'de fi'cl��'� :'uda:Labarrére. �'E'l obispo (l¿ esta diécesisva á pasar
á la inmediata poblacion de Torremolincs con objeto de-restablecerse de su última enfcr-

mcrlad.o : ,'Jj ••
' .," r'," '!',

"

,_

_"

'.

, J t To. 1
J ." L r r

, • .., .', I ;', ,"
l. H, «Palencia 11 de éncró.' ' -

"�'
»Acaba de llegar uaa-coumuicaeion 'dé Val :al¡Ji�(L 'mandando que esta provin,C'_ia s� ele.!:. ·

cIare en estado de sitio. No se nota sin embargo síntoma alguno dé trastorno. 'El Gobcr -

nador civil ha salido' 'para Valladolid á tomar directamente órdenes. del Capitan generaL»
j

"
'

••
'

� "2, 1

� � ".,
..... ,", «Lorca (Murcia) 10 de en�ro.

, »Anoohe !lau. dlspartidioJ un ,tll'O por la ventaoa de su despacho al progresista D. Pascua1
Pcrez. atravesándole con una hala el muslo izquierdo.»

, '.

" ." • ,

' ,'. '. '«Cál1iz 11 de enero,' �, .. j

De política nada puedo decir á Y. D� I\Iadritl escrihcu al Cómer�io que Iosprogresistas
se han reconciliado la con el genera! O'D.mnell.'Aqui se sabe 'que el señorD: Antonio do
IosRios y Rosas después de pasar á RO�1da, �I�laga y ��<ln��a.\(o.Iverá � rña�rÍ<� para TW:_
meros de febrero:' I...a Junta de Agriculturnde esta provincia se ha constituido en :;e

tiiO�,perlllar(e"�t'é para promover la concurrencia de animales productores: al .concurso di'

Paris.»
(. . �

�Se hR. publicado en Londres, segun auuntia la Cránica, ull�fDlIetot con el títhlo de' Gi

braltar, en el cual se aconseja al gDhierno inglés que d�vuelya á E�paña esta plaza fuerte �1

fin de dar una prueba práctica 'de la sinceridad de la polftica ésterior que con tanto atan 'V�

hit propuesto decir que sigue para con s1I5 'aliaeos. . .' ... , ",ti < " '.

,-Insis�imos, porque tenemos fuertes razones para: ello, en que no hay dató ninguno
uíiciel que pruebe que sea cierto que en Manila haya existido una conspiración en que tl),-

'\

masen parte algunos indios. No negamos, porque damos mucha fé á la Cr6nica, que alli ha-
.;

yan circuladoestos rumores, pero lo que pudcmos eflrrnar á este periódico es que no han
sido j ustiflcados oficialmente.": " "

I

-Hoy han empezado á r'chnírse los' progresi3tas para arreglar sus candiHritü{a's:
•

' 1

-;-EI golJicrllo ha dispuesto que el �t'[iel'al Prim quede sujeto á fOl'lnaeion de ca.usa, y en

su con11ecuencfa ha. sido nombrado fiscal de dicha causa el brigadier D. José Rein ,; actu�

rá como secretarío de la misma el comandante señor marqués de Prado. No Se dice ni Cl'ce-
,

mas posible, que el conde de Reus haya nombrado defensor.
-El viejo partido monárquico puro, segun la Regeneracion, su mas autor:zauo órgano, 'le
encuentra con la nect'suria tolerancia para elegir las municipalidedcs, comprende la utili

dad de procurar que sean religiosas é inteligentes las, personas á quienes haya de enCOl1len-

, darse 1\\ administracion del COlDun, y contando con la pbert'ad ofrecida, Sé prepara ti hacer

liSo) de sus,del'echos. La revolucion, aice el citado periód¡cg, ba dado grandes 'avances, y
nadie iúrÍora á,donde se dirig�. Ella u5pira á arranc�r de raiz los elementos del' órdcn SI)

cia!. Ko�otros querem.os_i�pedir á. toda cosla los progresos de la revoluciono t ".

-Las cartas .de Portugal presentan la situacion del ministerio Soulé cada vez m'(lS crÍl,icéI.
El duque de Saldanha.blll'cchazado las proposiciones de transarcion que,le hah sido hecba"

por'el ministerio. Aun no se sabe el color que tendrá la mayoría �el Congreso' <k, .�ipula
dos, lo 'que se asegura es que el Ucy á fuer de cOllstitucicnal, se halla rc�uettJ, raS1 lo l.a

cleclaradó, á fl'rmar ell\1inisterio del partido que tenga mayoría en la Cámal'f.h,de dil'uta
dús siqUiera profc5c las opiniones mas avanzadas. Algunos esperan"que sea Hamado el'm\'i

n�o·D. Manucl,Pasos·, j�fe de los antiguos progresistas que no fIuisierún tr�n5ig¡1' con d <.;'.-
•

]t¡erno_ de la [JegeneraclOn. -, ',' '4
.'

' •

�-De Italia h�inos reúbido las siguientes noticia:'
((Roma_ 2 . ...:..-La diphmdCla irall\.e�d ba lJmp\?:uÍ'iu �'11 é;La CIudad lil1 �i'iunfQ j'ue.s ri

..

.. ...

I ' l
" �' ,

,

�
,

,;

':,
.., t

.'

�..,
'i.



�u inllnencin se debe el que el Código 1 enal romano se hava reformado en armeuía cen los._pr.n";1r��os de E�l�opa El t:uevo �údigo se publicará c!�,ntro·dc P.�cos d¡a.�. L� I�arc'gt,í� �e(lps
'

artfculos de primera ncce irlad slgU'3 ¡lerO se hace senur menos a cansa de la" ruuchas obrns'púhiic�s\qu�, (¡cui)�"�,A JV�, ,.obreros. �l .fl�rr�:ca,�·ril d,c Ci�ii3'-Ve�hia em'{llea mu�lw.s miJ�:3 d� traq<!.la�o,�el:,,:Aq.e!na3 tenen105
-

�,HlI,tl�U,d �,c .:lcstrangeros que gastanmucho dinero.1.. 05 teatros están srem ure llenos de gen íe.» .

-La Esparta, el i!e;iódico defensor de la 'rcfJima cbristitucional ocupándose hoy de lo
oqu� debe ser el Senado baj') el.régimen actual.tdice que Jo mejor, lo mas f�cil v mas espe(jito séria'rcstableccro: antiguo 'Senildó. pero si esto CC) se Cree convenleuic, si �existe algulla razr,u que lo impida que eutren'á Hf niDW)S en �!, los' quevalgari' pq'r su 'posíclcn y por' :.su capacidad las eminencias sociales las altas reputaciones' pollticas cicntfficas y litrr JriaS'·JIojle! país; sin exnmimr antecedentes antiguos ni historras pasadas Y, sobre todo teniendo <)11cuenta (Itle en. las dos tracciones a�H;aiiliguo' Senadq t,'ay muchd donde' escoger. ,

,�
;

.

-Ayer parece que ban sido sustraída] gra'ú' partede la" alhajas de plata déIa ig�e�ia de '

l\'ueqlra Señora de Lorcto. ,

.'!,.. ,

'. ". !"L J 11.1: "

-La esposa delgeneral Prim ha resuelto trasladarse á Toledo; pura compartir la cautividad
'que sufre su marido. Díceseque probablemente acompañarán á lacondesa de Reus, su se-:ñor madre y afgunos amigos del general. �'. "

" .� t I t ti ,'J�. : _'" ;

'_�l �on�e.io ele ministros ha aprobado. casi en 3U totalidad elpensamiento del �r. IUo
:'> ano sobre las obras de la Puerta del Sol de i\ladrid. Sin que renunciemos it dar .sobre el'
proyecto del gobierno una idea exacta y completa, podemos anunciar desde luego que la
apropiación abrazará todo el terreno necesario para levantar por cuenta del gobierno suntuosos edificios, de manera que en el punto mas céntrico de Madrid se alogcn las mas
�rande<; industrias v las personasmas acomodadas, dando.así brillo al corazon de la capitalde la, rl-loo3rqnÍJ. �Cr�emos que aun no séha .fijado la. zópa JIu,e'abrazará la espropiacion.L: indemnizaciori de los propietarios é industriales será coT-ilpleta y equitativa. .'.

-No es cierto que SS. AA. 'los duques de �Jontpensier traten de pasar el invierno en es.ta corte, como, refiriéndose á una Correspondencia autóg'fofa qill: 'no conocemos, sddice en
el C:;Ir'reo de Madrid de anoche. A SS. AA. los duques de Mon� pensier les retieacri en Sevil!a, privándoles del grande placer de residir al lado de su all�usta hermana, la bondad 1
del clima" tan favorable á S. A. la infanta y á sus bijos , el amor universal de aquellos, ha-.bitantes y su constante propésito de vivir separados de la política. •

, �",..-La salida dcl señor 1\1on nara Roma no puede retardarse; pero sin embargo no 'es'cier
tu, como desde ayer se dice: que haya recibido ya su habilitación. La verdad es que 'injncdiatumente le van á, ser remitidas. por el ministerio de Estado-sus cred,enciales ..En nuestroconcepto, el s�ií.or l\Iün partirá paJ!(t Roma á fines del presente mes.

" •

.

\ � r , -
"

-El partido progresista de �!adrid en su mayoría se propoue'votar para Alcalde, '¡ll' seiiurmarqués de Perales,
"

v - I -. �?' '. 't l

-La Correspondencia autó/p'il/a ha recibido hoy la interesante carta siguiente: '.
«Habana 16 de diciembre. :

»Va á salir el vapor Conde de Regla, y me apresuro á decir á V. cuanto pueda importar ánuestra querida Península. Tanto bajo el punto de vista comercial comod el político
y administrativo, seguimos perfectamente. Hay mucha actividad en el comercio : los pedidos de Europa son numerosos. A esto principalmente se debe la firmeza que se nota ell'lo5
precios de los azúcares. Hay una existencia de 50,000 cajas de este dulce, del que se h�n.csportado. en los últimos ocho días. sobre 10,000. El blanco superior se cotiza de'14 3[.t á

.

1 G ; de inferior á regular, de '13 á 14 y 112, Y el'Ilorcte á '17. Queda muy poco café, cuyo:'>precios son de 14 y j [2 á 15 pesos quintal. Los cueros de Trinidad se han rendido 4 f{l á
4. 1 ('2 cada uno. La esportaeion de tabaco torcido asciende en la última semana á 4,6S0'mi""Iloues, la mayor parte para Inglaterra; no falta este combustible. pero tiene mucha salida.
En t:uanto al en rama ,la esportacion se ha aproximado á 2ijO;üOO'libras, la máyor parlepara ·Cádiz. En los il1genios, como dije á V, en mi anterior faWm'btt!zos: los amOs �;c'\'(�ll
mas negros que los ncgros mismos' que emplean en aquellas faena),; Segun datós "que aC(l� I

h<111 de publicarse las rentas públicas de la isla en octubre, produjeron 1,072:132 pesu:;fucl'te�, cuya suma comparada con la del mismo mes de 1855 , da por resulfado un anmcn-'
to lh mas de 130,000 pesos. Las rentas marinas que ya están incluidas en estas cif:'u's fueron
de ��tU1S3 pesos. Nadie piensa aquí en filibusteros: es verdad que á los pobres ..... diabl(isn') 1<.'-' ra muy bien hácia Nicaragua, segun las últimas noticias que tt'ncmcs. El mejor díase cS¡.it!'a recibir la de que \Valker ha bailado en la cucrda tirante. Dias pasados chbr:Ii'ondos !i\':llCS en el ferro-carril, originándfJse en eEo<; no pocos desastres. Un pobre �úmbreflUoéoQ.'I muerto en el acto y otros tres mal herido:;. Dícese que iá suma'ria que�co� e'5te ,�ott-:

.
'



527
"() se in;tp,Iye " maniüe.,t� una t\)Í'peza,i�lperdol!a!Jle en 105 operarios. En Sa�tiago hnbe
eran alarma el 4. con motivo de un temblor de tierra , que felizmente no produjo mas que
�l!SlOi y quiebrús en algunos cdJ�'e.ios. En las i,nmediaci�)Ues �c la capital se r.an á empren
d-r grandes obras de ornato público, F,¡ generalla sutisfaccion que se esperimenta coa la

c-peranza de que continuará el marques (10 la Habana al frente del gobierno de la isla,
parque el general va poniendo corno un reloj la adrmnistracion , y. gan4�do5e la" simpatías
di: túdos , blancos y negros. Han Ilexa.to aquí vanos emigrados de J):leJlco donde cada vez

c-tán PC')f las'casas r, .aquello , sélo llevan doscientos.mil diablos, por mas; que el. gobierno
hé.iU.adelantado algo .últimamente. Parte el corazon'UIf carta de Puebla que me ha cm-e

ilado¡ay'crlun amigo.. ElBanc» Español de la Habana sigue prosperando. En �l dia tiene
en Cilja. en'efc('tiv,).1·.t96,t18 pesos, y valores en cartera 2.818,751: su activo ysu pasivo
igualados:arrojan pesos fuerte!' !J.993.742. En el dia tenemos en el puerto basta 36 buques.
c�nañ()le� de travesta, mas deJO bergantines J polacras y tres ó cuatro goletas:'»

.

':""La señora condesa del MOIJti.iO restablecida ya de S1I mdispuslCion',.ue}vc í abrir sus �a-

10n(:5 eldnruingo-préxímo. El día 29 dará un gran baile en celebridad.del santo de la' du

quesa de Albp.'.,:-:-:-La:rcllnion celebrada anocheen casa.de los seíiores de Osrna estuvo bri- "

liante y soncurrida, eh lo sucesivo no rccibirán estos señores.todós los miércoles, sino cada
quince dias, • .

I ',"

--La Junta general consukiva de aranceles ha empezado hoy á discutir la importante
cu sLion de los algodones, Empezésela di-cusion con la lectura del voto particular del se
III r Figuerola, individuo dela comisíon. El señor Figuerola propone que se prohiban los
l(';"lús de hasta 23 hilos, permitiéndose al mismo tiempo ypara siempre la importaciou
u� .grános c�traf!geros con arreglo á una tarifa gradual m,!" baja que la que ha regido en

tiempos norillálcs.� La cornision al fin couvino en admitir los 23 hilos; pero láCom�siou i
la Junta rechazaron la.sl'�undatparte del ·r�to.'�iárticQiar!�eLséñor· J;�;gi_¡"ero¡(l. Mafla'na la
J unta discutirá y, votará sobre 'el que es ) á dictárnen de, ta comision de.algcdoues, segun: .

el cual deben prohibir las telas que coateugan hasta 23 hilos.
,

-La .BoJsn de ñladrid de hoy ha estado bastante animada. El consolidado se hizo y pu
l�!il;ó.a 3�-S5 y,� ���e .n�ismo precio seguia hallando dinero á última h.or�. La diferida tam-

,

Iíieu se-hizo y, publico a 24-85, pero. poco después de cerrada se ofrecia a 24-871,2 Y solo
hallaba diner o á 24-82 1l2. ' . �,,-

,

[a 'material del Tesoro no preferente con interés ha continuado buscada á 50. t�I�'mor-,
tizable d,<,�;pIJrl":e�a ha,�al.lado p,I�.t:¡ á l1:�O, j la de segunda se ha publicado á 6-GQ.ll.a
deuda del per�(,n'al también se publicó á 11-30. , .

Las acciones dí' carretera') de Abril de 4,00'0 r5. han hallado plata á 86, las de igual fc�
cha de 2;000 id .• á 88, Las de junio á 85-50 y las'de agosto á 84-.'

.

La" acciones de la Sociedad mercantil é iudustrial se han publicado á 1910 ! J950.
Las del Banco de España han hallado.dinero á 126, sin dividendo ..
L os demás valores sin a]teraciun.· 1:"

.•

(C. A.)
-'

,

, "l
l

•

.-

_

'

.. J ----:- ...... ._._-��:.,.:.:)-��� ... -::-.--- • ..

.. 1; 11
1
f

�

'--. �1,.1 �.. J' -1 f r l j • �a r

,
�, '. ,Pana i{> tl�, enero. ," '. ..

Leemos en la Patri«: ,�
"

�

'� .' .

•

'

«Aye� espiró el plazo (le cinco dias concc¡Jj'tll' á Verger , en virtud del arto 296 del CÚ_·
digo de-instruccion criminal, para poder apelar del fallo del Tribunal fiscal.

A las do? ha hecho llamar Vergcr al escribano de la Ccnsergerfa y ha declarado que
tenia intcncion de apelar, é 'nmediatameute ha firmado el.escrito de apelacron.

Yerger se ocupa en reunir, clasificar r redactarsus medios de defensa. Dedica una gran
parte del di? á escribir, y su mesa está llena dc notas y manuscritos. .

_El Tribunal de casaciou, presidido por Mr. La,pla�ne-B;lrris. se ha ocupado esta misma
manana en la apelrtCiOn'pre�entada por Ver¡rcl' contra el rallo del Trihunal fi�cal. '

Dcspue" de oir el dit;támen dado por el cuost'j(>l'O llresson. y las conclusiones en idénli�
co sentido del nbogado general Renault d' Ubegi. el Tribunal ha declarado no haber lugar�'

.

J.a causa -será juzgada el tsábado 17, d'a 'p�ra el rual;e ban !Jamado di(.lZ y nu�v.c tes-,

tlgo5�» I ,

"-
�

¡
•

''''''
• •

-Se [ee en 1(1,Sui::a:_ .,0. " �,' ,t ,

.. ". ',',.' ,

«�El Consfjo fedcra)" t;ll,su,rot';ll�'ago {¡ la AsrdBllic;l, fl'll\!nr!, fumlánJosccn lusdoclúl1ell
to; Olil!ia!c:i yen :1\". comilUlCdCiol1e5 cónfidenc¡�1e,i< .que s\� le' hall dfrigid�l. e�f'l'c�a !:I r,H1:'"
vicc:on d�'qne·�e.orJt:\!1dy lal nnl"\;;l¡; prolW)�icl;ln('s se i),s�gur.(¡fá la pret.(:n�il)n lk la S�·i7.a,
es de:t::r. ¡íH';:)ln�:!e!a üHlcpl.'néencia d0 l\cucbatel. IH,3quíel test'} dé sus pruposiciuncs:

.

�(La,A5ambII.'il f:::derai, �¡�o el Girlámeu del Comejo f��fra!i r por UIl acto de 5t� SO��·
¡aOId, decretd;

. '

,
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,-1.° Se sobresee en el proceso relati .. ,j á la insurreccíon-de NeuclJiltel de 3_ de setlem-hre de -1856: .

.

- -

�. o Los individuos acusados por el Tribunal federal de acu-acion se alejarán de S"izahasta la conclusion del arreglo definitivo de la cuestión de Neuchátel: -

3.° El arreglo definitivo se someterá á la sanción de la Asamblea federal; ,J¡,.8 El Consejo federal queda encargada de la ejecución del presente decreto.=-Escrlben de Roma con fecha 11 de enero.al Diario aleman de Francfort: ".(El Emperador de lo::; franceses ha pedido al Rey de Prusia que n .. publique la ordende movilización hasta que la cuestiCVl de Neuchátel esté completamente arreglada; todas-laspotencias que firmaron el protocol<l'de Londres apoyan esta peticiono De este modo quedasatisfecha una de las promesas hechas á M. Kern. Se sabe aquí positivamente. que dentrode poco se reunirá una conferencia, compuesta de los plenipotenciarios de Austria.Tng!n-terra, Francia y Rusia. parn arreglar honrosamente este ccnflicto.» e .
-

-Se lec en el Morning Advertiser:
•«Un. parte telegráfico recibido en Halifax dice que una de las lanchas del desgraciadovapor francés el Lionés fué recogida el 9 de diciembre á los 4·0 grados de latitud norte, porel hergantm Beau#'y, de Halifar en la bahía de lUontego (Jamaica). No se refiere 01 númerode personas que se ha salvado.»

Mcmtpeller 17 de enero. !
)

Partes telegráficos eléctricos particulardl.
� ,-

"

Paris 15 de enero, por la tarde. '

Berna 11) de enel'o.-EI Consejo nacional ha adoptado las proposiciones Je arreglo por9t votos contra !k�La Asamblea federal delibera hoy sobre este particular; M. Faz!, combate las proposiciones.e-El último mensage del Consejo federal á la Acaroblea manifiesta
que ha recibido la seguridad de que nuevas estipulaciones .garautizarán la independenciade Neuchá tel.)). ", , t�.'

t
I Paris 16 deenero,pol' la�lañal'ta, r: (', /'il t.,

�
"

"
-

,«El Mortitm' de hoy reproduce en su parle no oficial un artículo de la Rev-ista con{em-2Joránea. esponiendo la situacion de la cuostion Suiza.
La Francia al prometer que baria esfuerzos para conseguir la independencia de Ncuehátel , no ha aceptado compromiso alguno de garantizar el buen resultado. Espera que laPru-ia renunciará á su soberanía; sin embargo, sino se realizasen las esperanzas de arreglouna obligacion moral subsistiría para la Francia.
La Prusia n.o debería contar con la amistad de Francia, que podria declararse sl'grf'�adadel protocolo de Lónd res.
Pero el gobierno francés espera que la Prusia no suscitará diñcultades.» • '. ,-liscriben de Paris con fecha 14 de enero al Mtnsagero del Mediodía:«La Gaceta de Colonia y el Times contienen al frente de su número recibido esta mañana en París una larga carta s .bre la alianza franco-rusa. Esta carta, titulada: ldca 1u�a,y que parece destinada para suministrar materia á las discusiones de la prensa europea,emana, segun se aseaura, de la pluma de un diplomático muy conocido en San Poter burgo, y que se encuentra actualmente en París. Añádese que es el resúmen de } as memorias

que han mediado hace y \ algunos meses entre los gabinetes de París y San Petersburgo,sohte las ventajas de la alianza entre la Francia y la Rusia. "'

PARTES TELEGRAFICOS IIARTICULAR,1.B.
1 ,

(DEL nUP'lG tm Bi�CE!.OXA,)
,1 ".� i,

..

-t". '

'Paris, sábado, 17 de enero ....·' I

.. ¡
"Berna 'J().-EI Cousejo ¡Je los Estados ha adop lado después de largos y vi·vos.·'·jclJ�tC9·-Ias conclusiones de la mayoría de la comisión por 32 votos centra 2.

.

.

,

DOLSA DE HOY ,..

3 por 100 francés, 68-25.--41(2 por 100 id., 9450.-Banco de Francia, 4.250.-1n"terior español, 38.-Diferida, �4-. '

.
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